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“Excito a la juventud que es la llamada a dar vida a este país 
que dejo con sentimiento por quedar anarquizado. Y deseo 
que imiten mi ejemplo de morir con firmeza antes que dejarlo 
abandonado al desorden en que desgraciadamente hoy se 
encuentra…”

15 de septiembre de 1842

MENSAJE A LA JUVENTUD

General Francisco Morazán
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MENSAJE DEL SEÑOR PRESIDENTE

Estimadas/os Jóvenes:

En Honduras es un país jóven. Como presidente de la República  
me he comprometido a accionar el desarrollo de una actitud 
positiva hacia los jóvenes, generando y  promoviendo 
la confianza de la sociedad en ellos y abriendo espacios de 
PARTICIPACIÓN EN LAS DECISIONES; en tal sentido apoyo 
el desarrollo de esta Política Nacional de la Juventud 
como un todo armónico y coherente de las Instituciones 
Gubernamentales y no Gubernamentales involucradas 
integral de la juventud de Honduras. 

Lic. Porfirio Lobo Sosa
Presidente Constitucional de la República

Honduras
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MENSAJE DEL SEÑOR SECRETARIO EJECUTIVO

Queridas/os jóvenes

No ceso en dirigirme a ustedes con estima y respecto, recordándoles que las juventudes por nuestro po-
tencial diverso, somos una riqueza para nuestro país. Honduras es joven, compuesta por una mayoría 
de oblación menor de 30 años y el 38.8% de la población nacional, es decir  el 3,117,222 de personas 
vivimos en edades de 12 a 30 años, juventudes que combinamos talentos y entusiasmo para conducir 
los distintos de la patria por mejores derroteros.

Como joven y Secretario de Estado en los Despachos de Juventud, he dado mis mejores esfuerzos y 
alegre cumplimiento de mis funciones para animar y apoyar a las juventudes de nuestro país en la 
elaboración de una propuesta de la presente Política Nacional de Juventud, y al mismo tiempo, incidir 
en altas instancias de gobierno para su vigente aprobación.

El Instituto Nacional de la Juventud tiene como función formular, desarrollar, definir, promover, instru-
mentar y coordinar la ejecución y seguimiento de la Política Nacional de Juventud, con la finalidad de 
la incorporación plena de los jóvenes al proceso de desarrollo sostenible de la nación, garantizando su 
PARTICIPACIÓN Y FORMACIÓN.

La Política Nacional de la Juventud es dinámica en el tiempo y el espacio, en efecto su formulación, co-
ordinación y ejecución están sujetos a las necesidades de las y los jóvenes y a los particulares de los dis-
tintos escenarios socioculturales y económicos y en los cuales se desarrollan y discurren las juventudes 
Hondureñas. Esta Política orienta las acciones de las instituciones públicas y privadas, nacionales y ex-
tranjeras para responder a prioridades definidas, en función de las situación económica, vulnerabilidad 
y riesgo social de las y los jóvenes, particularmente de los pertenecientes a grupos con mayores índices 
de exclusión y marginación para llevarlas / os al desarrollo plena de su ciudadanía.

Agradezco y felicito a las y los jóvenes y las Organizaciones por su importante y conveniente partici-
pación en as elaboración y validación de esta política, sabiendo que somos las juventudes la razón de 
ser de las mismas, a los predecesores y actuales funcionarios de esta institución por iniciar y continuar 
satisfactoriamente tan fundamental y primordial proceso y a las agencias de cooperación por su acom-
pañamiento y su apoyo.

Si las juventudes perdemos nuestro entusiasmo, el mundo entero se estremece. Es por eso que los exhor-
to a que no tengamos miedo a desarrollar nuestro potencial, emprender y lograr nuestros sueños, vivir 
y defender nuestros derechos y servir a la patria en el cumplimiento de nuestros deberes para construir 
un mejor país. Este es mi deseo.

Abg. Marco Antonio Midence Milla
Secretario de Estado en los Despachos de juventud
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 MISIÓN

Somos la institución líder del Estado que planifica, articula, gestiona y evalúa con 
todos los actores e instancias las políticas públicas que promueven el desarrollo 
integral y la generación de los espacios de participación de los y las jóvenes, que 
les permita visibilizarse como actores estratégicos en los ámbitos económicos, 
sociales, políticos y culturales de Honduras. 

 

 VISIÓN

Aspiramos a que los y las jóvenes participen en todas las decisiones en 
los diferentes espacios de manera emprendedora, fundamentándose en 
valores que les permita convivir en un entorno seguro con diversidad e igualdad 
de oportunidades que fortalezcan su identidad nacional y su compromiso con el 
desarrollo de Honduras. 

INSTITUTO NACIONAL DE LA JUVENTUD
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 La Política Nacional de Juventud se fundamenta en la responsabilidad del Es-
tado asumida en los tratados internacionales y ratificados por el Congreso Nacional, 
como la Convención de los Derechos del Niño (CDN), la Convención Iberoamericana 
de los Derechos de la Juventud (CIDJ), la CEDAW, la Cumbre del Milenio, el Pacto de 
Derechos Humanos Civiles y Políticos, el Pacto de Derechos Humanos Económicos, 
Sociales y Culturales, así como las recomendaciones de los Comités de Derechos Hu-
manos de Naciones Unidas sobre los procesos de implementación de los tratados men-
cionados.  

Existen también fundamentos de orden legal interno, como la Ley Marco para el De-
sarrollo Integral de la Juventud que crea la institucionalidad del Sistema de Juventud en 
el país y en el Pacto por la Infancia, Adolescencia y Juventud de Honduras, firmado por 
los candidatos presidenciales en el 2005 y la Ruta Social para un buen Gobierno por la In-
fancia, Adolescencia y Juventud 2010-2015.   A su vez, existe un marco ético conformado 
por la ratificación por Honduras de diversas Conferencias Internacionales, tales como, 
la Primera Conferencia de Población y Desarrollo (El Cairo), la IV Conferencia Mundial 
sobre la Mujer (Beijing), la Conferencia Internacional sobre el Desarrollo (Copenha-
gue) y sus respectivas revisiones a los 10 años de la firma del acuerdo, la XVIII Cumbre 
Iberoamericana de Jefes de Estado y Gobiernos “Juventud y Desarrollo” (Declaración 
de San Salvador) y la Conferencia Mundial de Juventud México 2010 (Declaración de 
León, Guanajuato).

Como política social para el grupo poblacional de 12 a 30 años, la Política Nacional de Ju-
ventud se articula con la Visión de País 2010-2038 y Plan de Nación 2010-2022, también 
con el resto de las políticas sociales a través del Gabinete Social y las Mesas Sectoriales, 
y se orienta al logro de los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) adoptados por el 
país.  Se trata de una política social flexible, basada en derechos humanos. Concibe 
a las/os jóvenes desde sus diversidades, como actores estratégicos del desarrollo 

PRESENTACIÓN
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nacional, con plena participación en los niveles locales, municipales y nacionales, inte-
grándose a los organismos de gobierno y la sociedad civil en un Sistema Nacional de 
Juventud. 

Por cuanto la participación e inclusión social de las/os jóvenes, es el eje central de todo 
el accionar en el campo de juventud, para la formulación de esta política pública, se han 
tenido presentes las propuestas y demandas de las/os jóvenes hondureñas/os sobre 
las políticas sectoriales, recogidas en diversas reuniones regionales y nacionales.  En 
primer lugar, en la Política Nacional de Juventud se retomaron las propuestas juveniles 
elaboradas en encuentros, foros y talleres juveniles coordinados por el Foro Nacional 
de la Juventud, la Red de Juventud y los Encuentros Nacionales de la Juventud durante 
el período 2000 al 2006.  A su vez, desde su creación a principios del 2006  y puesto en 
marcha el proceso de construcción de la  PNJ en el 2007, el Instituto Nacional de la Ju-
ventud coordinó diálogos con jóvenes.  A fin de cumplir con su mandato de formulación 
de esta política pública el Instituto Nacional de la Juventud convocó a siete diálogos 
intergeneracionales en diversas regiones del país.  Con los insumos producidos en los 
diálogos regionales, llevó a cabo un diálogo nacional de jóvenes con los diversos sec-
tores de gobierno, a fin de acordar los contenidos definitivos de la Política Nacional de 
Juventud.  Y finalmente en el 2010 se logró realizar un proceso de validación en foros y 
talleres regionales con jóvenes a nivel nacional con el apoyo del Programa Interagencial 
de Infancia y Juventud de las Naciones Unidas y la Alianza por la Infancia, Adolescencia 
y Juventud.
 
Este proceso, además de permitir la formulación participativa de la política pública, fa-
cilitó el empoderamiento de las/os jóvenes en sus derechos ciudadanos y fortaleció sus 
capacidades para programar acciones locales basadas en derechos humanos.  

El Plan Estratégico de Juventud a definir en el 2011, retomará estos apren-
dizajes y orientará la implementación de programas incluyendo sus indica-
dores para el mediano plazo, mediante la coordinación entre organizaciones 
gubernamentales y de la sociedad civil.
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 En los últimos años, el campo de lo juvenil ha alcanzado niveles de centralidad en 
las agendas públicas, reivindicando de esta manera las demandas de las/os jóvenes, que 
apoyados por la cooperación internacional, desde más de tres décadas han sostenido que 
la defensa de los derechos humanos de la juventud es un elemento central del desarrollo 
social, político y económico.   Pero a este escenario se suman ahora nuevos actores sociales, 
tales como los economistas y demógrafos, que se han lanzado en la promoción de una 
agenda social juvenil, llevados por la certeza que la inversión en juventud, no sólo es justa, 
sino además clave para el desarrollo.

 Se trata de la constatación que se está frente a un importante grupo humano, en el 
caso de Honduras del casi 40% de la población, que requiere de políticas públicas activas, 
centradas en su ciudadanía y con su participación y que ello implica mucho más que 
adicionar un nueva institución al Estado.  No sólo porque el reconocimiento efectivo de 
que son sujeto de derechos humanos, requiere cambios en los marcos conceptuales de 
todas las políticas sociales, que en el pasado los relegó al lugar del objeto de beneficios 
sociales, sino porque es clave dotar al Estado de efectividad en la acción, que contraste con 
los limitados logros alcanzados con las propuestas del pasado. Las/os jóvenes aparecen así 
en la agenda social del Estado como productores de transformaciones metodológicas y 
conceptuales.
  
 La demografía colocó en el centro de la arena política el desafío de la transición de-
mográfica para el Estado, que se encuentra frente a una decisión respecto a las/os jóvenes 
con consecuencias para desarrollo en mediano y largo plazo.  En la próxima década 
y media la población juvenil será la más numerosa y la inversión en juventud podría 
hacer una importante diferencia para el desarrollo nacional, si se aprovechara el motor 
de crecimiento que significan las/os jóvenes, como impulsores de creatividad, flexibilidad 
para los cambios y acceso a nuevas tecnologías.  Evaluaciones recientes del crecimiento de 
los países del Sur Asiático han demostrado el impacto potencial que tiene para el desarrollo 
económico la inversión en los/as jóvenes, pero también han demostrado que no es posible 
renunciar a la inversión en este grupo de edad, sin visualizar posibles escenarios de 
vulnerabilidad social.

 Existe también la convicción que abandonar la inversión que el Estado realiza en 
la infancia, sin haber alcanzado los objetivos de desarrollo e inclusión del grupo, es una 

JUSTIFICACIÓN
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decisión muy poco eficiente.  Por un lado, porque significaría haber perdido la inversión 
realizada sin lograr los resultados, pero también por el incremento de presupuesto público 
que conlleva la exclusión de las/os jóvenes en acciones reparadoras tanto en salud, justicia, 
como servicios sociales. 

 El compromiso asumido por Honduras para el logro de los Objetivos de Desarrollo 
del Milenio ratifican la convicción de incluir a las/os jóvenes como claves para el desarrollo.  
En primer lugar, la mayoría de las metas a alcanzar se monitorean con indicadores sobre el 
grupo juvenil (de 14 a 25 años), tal como ha sido acordado en la Cumbre del Milenio.  A su 
vez, los fenómenos sociales emergentes como la migración, la violencia, la epidemia del 
VIH/ SIDA, el tráfico de drogas, el surgimiento de pandillas, la pobreza, el analfabetismo, 
pone a la sociedad frente al desafío de encontrar nuevas estrategias para la gente joven, 
más democráticas e inclusivas.  Para ello es necesario incidir en el imaginario social que 
responsabiliza a las/os jóvenes de ser las/os determinantes de las vulnerabilidades que en-
frenta la sociedad, debido a las crecientes inequidades sociales.  

 Se requiere también reconocer que a la/os jóvenes les corresponde el acceso a su 
justa parte en la inversión del Estado, dado que no han contado con la priorización a que 
tienen derecho si se toma en cuenta su peso poblacional y su importancia estratégica para 
el desarrollo. 

 Por ello esta política pública tiene por misión incorporar a las/os jóvenes en la 
agenda central del Estado como titulares de derechos humanos y actores estratégicos 
del desarrollo nacional, fortaleciendo la equidad en el ejercicio pleno de la ciudadanía 
juvenil. 
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El Instituto Nacional de la Juventud brinda un reconocimiento especial a todos las/os 
jóvenes y adultos que contribuyeron a  formular  acciones para la Política Nacional de Ju-
ventud, a través de un proceso de más de diez años de movilización.  Se agradece el tra-
bajo realizado por diferentes organizaciones juveniles, como expresiones colectivas de la 
juventud hondureña que se movilizaron para el logro de una legislación y política pública; 
también,  a las/os jóvenes no agrupados de diferentes municipios que participaron en foros 
regionales, talleres, debates y en los diálogos regionales y nacionales, aportando propues-
tas, reflexiones y apoyando la sanción de la Ley Marco para el  Desarrollo Integral de la Ju-
ventud y la Política Nacional de Juventud. 

Se agradece a las personas que brindaron valiosos aportes para la formulación de esta 
Política Pública, tanto a Secretarios de Estado, Congreso Nacional, directores,  coordina-
dores, asesores, analistas, técnicos y  consultores de las instituciones de Gobierno; también, 
a las agencias de cooperación internacional por su apoyo técnico y financiero por medio 
del Programa Interagencial de Infancia y Juventud de las Naciones Unidas; y, muy especial-
mente al equipo de gestión nacional y equipos de gestión regional que brindaron aportes 
para la realización de los diálogos regionales y nacionales, así como a todas las municipali-
dades, gobernaciones departamentales, organizaciones no gubernamentales  y empresas 
privadas que apoyaron el proceso.  

Y finalmente, con igual agradecimiento, al personal del Instituto Nacional de la Juventud, 
tanto Directivo, Técnico y Administrativo, desde su creación a principios del 2006 hasta el 
periodo actual que comenzamos este año 2010.
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 Existe en Honduras desde hace algunas décadas una rica historia de movilización 
juvenil para la incidencia política.  Particularmente se quiere mencionar los procesos de 
movilización vividos por la juventud hondureña desde 1991  a la fecha, debido a su influen-
cia en la institucionalidad actual.  Estos procesos lograron aglutinar a un número importante 
de jóvenes y organizaciones de la sociedad civil, produciendo aprendizajes significativos 
para las/os jóvenes en su capacidad de transformar y generar una agenda juvenil tanto en 
el plano nacional como internacional, logrando el apoyo de la cooperación internacional, 
ante el convencimiento que la agenda juvenil resulta clave para el desarrollo del país. 

 Se reconocen antecedentes de la institucionalidad de juventud a partir de 1983 
cuando el Congreso Nacional creó por Decreto Nº 179-83 el Consejo Nacional de la Ju-
ventud (CONJUVE). Esta institución dependiente del Poder Legislativo, promulgó un Plan 
Nacional de Juventud en 1995, aunque nunca llegó a implementarse y propició el 
establecimiento de un Fondo para Iniciativas Juveniles en 1996.  A su vez, desarrolló las 
primeras dos Encuestas de Juventud en los años 1996 y 1997.  La primera de ellas CONJUVE/
UNICEF fue una encuesta de opinión a jóvenes de 13 y 25 años y la segunda CONJUVE-
JNBS-UNICEF constituyó un compendio de información estadística sobre el grupo de edad, 
paso inicial para un diagnóstico de situación.  

 Durante estos años las/os jóvenes se movilizaron por lograr una plataforma nacional 
de juventud en varias oportunidades, teniendo un particular rol aglutinante la Asociación 
Cristiana de Jóvenes (ACJ) que junto al CONJUVE logró convocar a jóvenes de los grupos 
de iglesias, jóvenes de los partidos políticos, el Movimiento Scout, Proyecto Victoria, en los 
años 1991 y 1994. En 1997 y aunque sólo fue por un año, se conformó la Red Hondureña de 
la Juventud, donde se integraron además grupos de estudiantes universitarios, la Juventud 
Obrera Católica (JOC), jóvenes de colectivos gay-lésbico del Colectivo Violeta, Amigos sin 
Violencia y jóvenes ambientalistas del grupo Aire Puro.

 A pesar de estos esfuerzos no se logró acordar una propuesta política con 
sostenibilidad. Durante los 23 años de su existencia, el CONJUVE era percibido por las/os 
jóvenes con grandes debilidades, consecuencia de su limitado poder de ejecución y articu-
lación sectorial y también del frecuente uso partidario de sus objetivos y recursos.  Por lo 
que las/os jóvenes comenzaron a demandar la creación de una institución autónoma con 
capacidad para implementar una política pública, que asegurara participación de la socie-
dad civil y transparencia en su gestión.  

ANTECEDENTES DE UNA POLITICA NACIONAL DE JUVENTUD
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Tal fue el sentido de las movilizaciones conducidas por Foro Nacional de la Ju-
ventud, la Red de Juventud y la Asociación Cristiana de Jóvenes (ACJ), Fundacion 
Eberth, Consejo Nacional Anti Corrupción, Programas Municipales de Infancia y 
Juventud COMVIDAS de Honduras en los Encuentros Nacionales de la Juventud 
a partir de 1999 en la que participaron numerosas organizaciones de la sociedad 
civil y que tuvieron como uno de sus resultados la aprobación de la Ley Marco 
para el Desarrollo Integral de la Juventud en septiembre del 2005, Decreto Nº 
260-2005.  

 
 Posteriormente a su sanción, mediante un nuevo trabajo de incidencia política de 
las organizaciones de sociedad civil, partidos políticos, instituciones de gobierno y 
cooperación internacional agrupados en la Alianza por la Infancia, Adolescencia y Juven-
tud, los candidatos presidenciales firmaron el Pacto por la Infancia, la Adolescencia y Ju-
ventud denominado “Invertir en la Infancia, Adolescencia y Juventud” en octubre del 2005.  
Mediante este acuerdo, los candidatos a la presidencia se comprometieron a impulsar una 
política pública de juventud para la inserción y participación social de las/os jóvenes que 
incluyera componentes de formación e inserción laboral, acceso al crédito, apoyo al desar-
rollo empresarial y el fortalecimiento de vivienda joven.   

 Otro resultado de este proceso fue la creación a principios del 2006 del Instituto 
Nacional de la Juventud, órgano de aplicación de políticas públicas juveniles y la Comisión 
Nacional de Juventud conformada por los diversos sectores de gobierno y sociedad civil. 
El Instituto Nacional de la Juventud nació con el compromiso de llevar a cabo acciones 
efectivas para el logro de la política de Estado después de ocho años de movilizaciones 
juveniles.  

 Se inició de esta manera un nuevo período de institucionalidad en el campo de ju-
ventud, que permitió la creación de estructuras municipales de juventud, como las Oficinas 
Municipales de Juventud y las Comisiones Municipales de Juventud.  El Instituto se aboco 
desde su creación a la construcción colectiva en las estructuras ya creadas a nivel municipal 
y en los aprendizajes colectados por las organizaciones juveniles durante todo el período.  

 Nuevamente en el 2010 se hacen esfuerzos por lograr la aprobación de esta política 
pública teniendo en cuenta un nuevo proceso de validación llevado a cabo conjuntamente 
con la Alianza por Infancia, Adolescencia y Juventud en talleres y foros regionales de infan-
cia y juventud, tomando como base la propuesta del año 2008.
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CONTEXTO SOCIAL

Honduras es un país multicultural en el que conviven 8,0 millones de habi-
tantes distribuidos en 4.4 millones en el área rural y 3.6 en el área urbana,1 
de tres grandes grupos étnicos: el 92.8% son ladinas/os o mestizas/os, el 
6.2% son indígenas, de seis grupos principales (lencas, misquitos, chortís, 
tolupanes, pech y tawahka) y el 1% son afroantillanas/os, incluyendo garífu-
nas, negros de habla inglesa (isleños) y nahuatl . 2 

El país es uno de los más pobres de Latinoamérica con un Índice de Pobreza 
Humana de 13.5% que denota que más de 2 millones de personas viven 
en la precariedad, con una esperanza de vida de 70.5 años. Es también el 
quinto país con mayor desigualdad por ingresos en América Latina, donde 
la diferencia de ingresos del 10% más rico de la población al 10% más po-
bre, es 50 veces más (coeficiente de Gini de 0.58).  El país ocupa el puesto 
117 en 179 países por su índice desarrollo humano, con un valor de IDH de 
0.714, un IDG 0.699, que evidencia la desventaja de las mujeres en términos 
económicos y políticos 3. Según la CEPAL también es uno de los cinco países 
latinoamericanos con las más altas tasas de pobreza e indigencia, que su-
peran el 50% y 30% respectivamente 4.  El porcentaje de hogares en pobreza 
y pobreza extrema es de 58.8% y 36.4% respectivamente. 5 

Honduras cuenta con aproximadamente con 3,063,171 jóvenes (de 12 a 30 
años) que representan el 38.9% de la población. Más de la mitad de las/os 
jóvenes (53.4%) habitan en las áreas rurales, y el resto se distribuye en las 
ciudades, un 12.96% en Tegucigalpa; el 7.9% en San Pedro Sula y un 25.93% 
en otras zonas urbanas 6 .  En cuanto a su estado civil, el 66.3% de las mujeres 
y el 78.1% de los varones jóvenes son solteras/os; el 21.2% de las mujeres y 
el 15.6% de los varones viven en unión; 9.9% de las mujeres y el 5.9% de los 
varones son casadas/os; mientras el 2.5% de las mujeres,  y el 0.4% de los 

CONTEXTO SOCIO-POLITICO DE LA POLÍTICA 
NACIONAL DE JUVENTUD
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varones son separadas/os, divorciadas/os o viudas/os.  Un total de 287,104 
jóvenes son jefes de hogar (53% de mujeres), lo cual significa que el 10.3% 
de los hogares hondureños tiene como responsable a un/a joven . 7

El país ocupa el tercer lugar de Latinoamérica entre los países de mayor 
desigualdad educativa. De acuerdo a datos de la CEPAL un país requiere 
tener 12 años de escolaridad para obtener un estándar de vida básico 8 . En 
las áreas urbanas existe un 7.8% de analfabetismo con 8.8 años de estudio 
promedio, mientras que en las áreas rurales el analfabetismo llega a 22,3% 
con 5.7 años de escolaridad promedio. La tasa de alfabetización en mujeres 
es de 82.55 % y en varones de 82.6%. La cobertura neta del 3er. ciclo de 
educación básica es de 39%  y de educación media 22.7%.  La tasa bruta 
de asistencia combinada a los tres niveles educativos  entre las mujeres, 
fue de 64.0%, y en el caso de los hombres 62.6%. El 61% de las/os jóvenes 
(1.891.217) no asiste a ningún centro educativo. La asistencia a centros edu-
cativos decae en forma importante de acuerdo a la edad. De la población 
que no estudia, entre los 12 y 14  años, no asiste a centros educativos el 7.6% 
de las/os jóvenes; de 15 a 19, el 28.9%; de 20 a 24 años el 31.5%; y, de 25 a 29 
años, el 32%. En el país existe una proporción de jóvenes de 15 a 29 años con 
acceso a internet (59.2%). 9  

El 62.9% de las personas retornados que emigran se encuentran en las 
edades de entre 12 y 30 años.  Las/os jóvenes están envueltos en migra-
ciones internas e internacionales, siendo los destinos externos preferidos 
Estados Unidos, Guatemala, El Salvador y Nicaragua. Sin embargo más de 
20,000 regresan cada año al país deportadas/os. 11  

Instituto Nacional de Estadísticas. 2010. Cálculos del INJ en base a EPH 2010
Sistema de Naciones Unidas. Honduras. 2005: Evaluación Común de País
PNUD. 2009: Informe de Desarrollo Humano 2008/2009. Con datos de 2008
CEPAL. 2009. Panorama Social de América Latina. 
Tercer Informe de País de Objetivos Del Milenio, Honduras 2010
Instituto Nacional de Estadísticas. 2010. Cálculos del INJ en base a EPH 2010
Instituto Nacional de Estadísticas. 2006. Cálculos del INJ en base a EPH 2006.
CEPAL. 2009. Panorama Social de América Latina.
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El 42.3 % de la población económicamente activa (PEA) son jóvenes. Del  
total de los varones que conforman la PEA, el 45.3 % son jóvenes. Del 
total de las mujeres que conforman la PEA, el 36.9% son jóvenes.  Se 
estiman 1, 431,723 de jóvenes están ocupadas/os, principalmente  en la 
industria manufacturera, construcción y servicios, agricultura, pesca y 
ganadería. Entre los jóvenes de 25 a 30 años, se encuentra el mayor por-
centaje de ocupados (66.0%). Le sigue en importancia, el  tramo de edad 
de 15 a 25 años (46.6%) y finalmente un 17.2% de años jóvenes menores de 
14 años. Del total de los  ocupados, el 51.5%  de los asalariados son jóvenes, 
del total de las personas que trabajan por cuenta propia 19.8% son jóvenes, 
y del total de   las personas consideradas como trabajador no remunerado, 
es decir, no reciben un salario, el 76.9% son jóvenes. La rama de ocupación 
de los jóvenes es de la siguiente manera: 34.9% se dedican a agricultura, 
silvicultura, caza o pesca; 19.4 % a comercio, hoteles o restaurantes; 13.9 a 
servicios comunales, sociales y personales; 8.2 % a la construcción y 7.3 % a 
otras actividades. El 43.0% de las/os jóvenes (de 15 a 30 años) que con-
forman la PEA tienen problemas de empleo: 5.7% están desempleados, 
4.8% subempleo visible y un 34.8% subempleo invisible.  El 69.4% de los 
desempleados son jóvenes, correspondiendo a 92,771 jóvenes. 12  

La violencia es la primera causa de muerte del grupo de 15 a 29 años, cor-
respondiendo al 49.8% en el 2008. Cada día muere por lo menos un joven 
victima de la violencia, el 49.6% de casos de muerte por homicidio entre 
jóvenes y un 50.4% de adultos mayor de los 30 años, de un total de 4,345 
casos en el 2008 Honduras es el tercer país en muerte por violencias en ado-
lescentes (homicidios, suicidios y accidentes). 13 La segunda causa es el VIH/
Sida y la tercera la mortalidad asociada al embarazo.  De acuerdo al Informe 
de Desarrollo Humano 2006, en la percepción ciudadana se vincula la in-
seguridad con los jóvenes de las maras o pandillas, lo que conlleva un pro-
fundo proceso de estigmatización, situación que resulta crítica cuando se 
potencia por los grandes rezagos del sistema judicial hondureño. 

Es el segundo país de Latinoamérica de mayor fecundidad en adolescente 
con una tasa 102  por 1,000 nacimientos (79 en área urbana y 129 en área ru-
ral).  De acuerdo a datos de la ENDESA el 39.9% de las adolescentes casadas 
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 Instituto Nacional de Estadísticas. 2010. Cálculos del INJ en base a EPH 2010
 UNDP. 2009: Informe de Desarrollo Humano 2008/2009. Con datos de 2008
 UNDP. 2006: Informe de Desarrollo Humano 2006. Con datos de 2004
 Instituto Nacional de Estadísticas. 2010. Cálculos del INJ en base a EPH 2010
 UNDP. 2009: Informe de Desarrollo Humano 2008/2009. Con datos de 2008

9
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o unidas utilizan algún método anticonceptivo moderno, sólo el 3,9% de las 
adolescentes mujeres usaron condón con su compañero el año anterior a 
la encuesta y el 22.6% lo usó con alguien con quien no convive, aunque el 
96.2% de las adolescentes mujeres escuchó hablar de Sida y el 60% conoce 
al menos una forma de evitar la infección por VIH/Sida. Según datos de 
ENDESA, el 22% de mujeres entre 15 y 19 años, alguna vez han estado 
embarazadas. 14  

Datos de 2006 muestran que el 66.9% de las adolescentes mujeres y el 
86.7% de los varones han tenido relaciones sexuales antes de los 20 años.  
De acuerdo con la Investigación de Mortalidad Materna y Mujeres en Edad 
Reproductiva del Ministerio de Salud en 2007, la razón de mortalidad ma-
terna en mujeres de 12 a 14 años (391 por 100,000 nacidos vivos) casi cua-
tro veces más alta que la razón de mortalidad materna total para el país en 
2007. Honduras reporta cerca del 60% de los casos de VIH/Sida de la Región 
Centroamericana, y ocupa el quinto lugar del continente americano en el 
reporte oficial de casos acumulados. Según estimaciones nacionales para 
el 2009 existían más de 27,712 casos 15.  El 81.7% de los casos reportados 
a marzo del 2005 se encuentran en la población entre los 20 y 49 años.  La 
epidemia afecta particularmente a los garífunas de la costa norte y para el 
año 2005, el 38% de los casos reportados corresponde  a la población com-
prendida entre los 10 y los 30 años de edad, siendo la vía sexual el modo de 
transmisión más frecuente, a través de las relaciones heterosexual (93%). 16

En conclusión una política pública de juventud no puede obviar temáti-
cas tan complejas como  prioritarias para el desarrollo humano de las/os 
jóvenes como son el acceso a la educación y la salud, especialmente la 
salud sexual y reproductiva, el acceso al empleo digno, la prevención de 
la violencia y el acceso a la justicia, tanto por el desarrollo de la población 
juvenil, como por sus consecuencias en el desarrollo social, político y 
económico del país. 

Honduras. Encuesta Nacional de Demografía y Salud 2005-2006
Tercer Informe de País de Objetivos Del Milenio, Honduras 2010 
Honduras. 2005: Informe de Seguimiento de Compromiso en VIH/Sida. Preparado para la Asamblea General Especial de las Naciones 
Unidas sobre SIDA (UNGASS). Tegucigalpa

14
15
16
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Desde hace más de un cuarto de siglo, Honduras vive en un régimen 
democrático con una nueva Constitución Nacional sancionada en 1982.   
A partir de 1999 el país comienza a negociar una estrategia de desarrollo 
basada en la reducción de la pobreza, que se concreta finalmente en 2001.  
Desde entonces, basado en los compromisos asumidos por el Estado ante la 
sociedad civil en la Estrategia de Reducción de la Pobreza, se promovieron 
políticas, planes estratégicos sectoriales y mesas sectoriales como mecanis-
mos de gestión del Estado.   

Considerando la necesidad de dar un contexto jurídico e institucional a la permanente as-
piración de contar con una Visión de País, con un horizonte de planteamiento a largo plazo. 
El 25 de noviembre de 2009, los candidatos a la Presidencia de La República de Honduras, el 
Congreso Nacional y el Poder Ejecutivo, suscribieron el compromiso de iniciar, en la próxima 
administración gubernamental, a partir del 27 de enero de 2010, un proceso de desarrollo 
planificado, una Visión de País para el año 2038, estableciendo principios, objetivos (4),  me-
tas (23), lineamientos estratégicos (11) e indicadores (65). Parte de este marco es el Plan de 
Nación, que cubre una primera fase de la Visión de País (2010-2022). Fue aprobado mediante 
Decreto 286-2009, publicado en la Gaceta el 2 de febrero del 2010.

En el campo de adolescentes y jóvenes existen actualmente un conjunto de políticas y 
planes estratégicos que demuestran el esfuerzo realizado por el Estado en garantizar 
acciones efectivas y consensuadas.  Se menciona en los siguientes párrafos a algunas de 
ellas por su significación en las condiciones de vida de las/os jóvenes.

La Política Nacional de Juventud se articula con el marco de políticas públicas nacionales 
en vigencia en el país.  Esta articulación da lugar a un doble mecanismo, que por una parte 
brinda a la Política Nacional de Juventud fundamentos conceptuales y estratégicos 
para la articulación sectorial y por otra parte, permite que la Política incida en los 
marcos conceptuales y estrategias de las políticas sectoriales, a modo de transversalizar  el 
enfoque de derechos humanos de las/os jóvenes. El anexo contiene algunas de ellas.

Políticas de Estado
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Acuerdos con la Cooperación Internacional

Compromiso con la Sociedad Civil

A partir de la Reforma del Sistema de Naciones Unidas, la programación de la 
cooperación internacional con el país se realiza como un programa conjunto in-
teragencial, coincidente con el período de gobierno.  El UNDAF fue acordado en-
tre el gobierno y el Sistema de Naciones Unidas en 2006 y tiene por fin apoyar 
técnicamente al país en el logro de sus compromisos internacionales, especial-
mente los vinculados con el logro de los ODM. Para ello el documento define 
metas, indicadores de monitoreo y evaluación y un presupuesto.

En 2005 la sociedad civil mediante la Alianza por la Infancia, Adolescencia y Ju-
ventud impulsó la firma de un Pacto por la Infancia, Adolescencia y Juventud con 
los candidatos presidenciales, meses antes del proceso eleccionario para autori-
dades de Honduras para el período 2006-2010.  Este acuerdo es la continuidad 
del Pacto por la Infancia firmado en 2000, que fue coordinado por la Dirección 
General de Asesoría y Asistencia Técnica Municipal de la Secretaría de Estado de 
Gobernación y Justicia.

Luego en el 2009, se firma por representantes de los movimientos infantiles, juveniles, so-
ciedad civil, juventudes de los partidos políticos, AMHON y Cooperación Internacional la 
“Ruta Social para un Buen Gobierno por la Infancia, Adolescencia y Juventud”.  Un pacto 
ciudadano por la niñez y juventud de Honduras, que intenta delinear la agenda mínima del 
Estado que garantizará, contar con andamiaje de Gobierno eficiente que cumpla a cabali-
dad las responsabilidades asignadas por la ley.
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Pactos y Tratados Internacionales de Derechos Humanos

Honduras ha consagrado en la Constitución Nacional, con rango superior a la legislación 
interna las convenciones, convenios y tratados de derecho internacional de los derechos 
humanos.  Estos instrumentos de derechos humanos, al ser ratificados por el Congreso Na-
cional de la República se convierten en legislación interna, generando obligaciones del Es-
tado para con sus ciudadanas/os, de las/os ciudadanas/os entre sí y para con su comunidad, 
y de los Estados entre sí, con seguimiento y apoyo técnico por la cooperación internacional.  
El grupo poblacional de edad comprendido entre los 12 y 30 años está reconocido como 
titular de derechos humanos por sendos pactos, tratados y convenciones internacionales, 
algunos de los cuales se mencionan a continuación:

Legislación Nacional
(VER ANEXO)

Nivel Organizacional

SISTEMA NACIONAL DE JUVENTUD

De acuerdo a lo establecido en la Ley Marco para el  Desarrollo Integral de la Juventud [De-
creto Nº 260-2005] el Sistema Nacional de Juventud está integrado por el Instituto Nacional 
de la Juventud, la Comisión Nacional de Juventud, como ente articulador entre gobierno y 
sociedad civil.  A fin de transversalizar el enfoque de derechos humanos de las/os jóvenes 
en las políticas sectoriales, integrarán también el Sistema Nacional de Juventud, los Conse-
jos Juveniles Sectoriales, a crearse en el marco de esta política pública. 

Se consideran también parte del Sistema Nacional de Juventud, los distintas instancias mu-
nicipales de Juventud tales como las Oficinas Municipales y Departamentales de Juventud, 
Los Centros de Información y Documentación Juvenil, Programas de Infancia y Juventud, 
Casas de la Juventud, que dependen de las Alcaldías municipales, y cuentan con autonomía 
para su gestión según lo establecido en la Ley de Municipalidades [Decreto 134-90 y su 
reforma Decreto 127-2000].  

MARCO JURÍDICO DE LA POLÍTICA NACIONAL 
DE JUVENTUD

MARCO INSTITUCIONAL DE LA POLÍTICA NACIONAL
DE JUVENTUD
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El Sistema incluye también los mecanismos de participación de la sociedad civil como son las 
Comisiones Municipales de Juventud y las diversas redes de juventud.

INSTITUTO NACIONAL DE LA JUVENTUD

Según lo establecen los artículos Nº 8, 9, 10, 11 y 20 de la Ley Marco para el  Desarrollo Inte-
gral de la Juventud [Decreto Nº 260-2005], Instituto Nacional de la Juventud es el ente rec-
tor de la Política Pública de Juventud.   Su misión es promover, proteger y hacer efectivos 
los derechos humanos de la juventud en las políticas y programas del Estado, acorde 
a principios de equidad, universalidad,  integralidad y no-discriminación. 

Para hacer efectiva esta misión, el Instituto Nacional de la Juventud ha sido creado como un 
ente desconcentrado, dependiente de la Presidencia de la República, con capacidad de 
coordinación intersectorial y con la sociedad civil, tendiente a garantizar el enfoque de 
equidad generacional en las políticas sociales y promoverlo en las acciones de la sociedad 
civil.  

El Instituto Nacional de Juventud como ente rector de la Política Nacional de Juven-
tud, tiene las siguientes competencias:

P	 Revisión de enfoques de los marcos jurídicos y políticas públicas que limiten el 
ejercicio de los derechos de las/os jóvenes

P  Negociación, supervisión y evaluación de políticas públicas con efectos directos 
en las/os jóvenes a fin que garanticen equidad e inclusión social

P  Análisis político de actores sociales para la construcción de alianzas

P		Gestión de  mecanismos de articulación estratégicos que promuevan la comple-
mentariedad de las iniciativas sociales

P	 Determinación de líneas estratégicas en inclusión social y equidad de las/os 
jóvenes
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La misión de coordinación estratégica de políticas sociales es ejercida por el INJ a través de 
su participación en el Gabinete Social y su rol de secretario técnico de la Comisión Nacional 
de Juventud [artículos Nº 19, 20 y 21 de la Ley Marco de Juventud].

El INJ es a su vez el responsable de la transversalización de los derechos humanos de las/os 
jóvenes en las políticas sectoriales.  

A su vez, el INJ es responsable de la gestión de acciones estratégicas, en coordinación con 
otras organizaciones gubernamentales y de la sociedad civil, vinculadas con su mandato, 
enfatizando las acciones de promoción del empoderamiento y la construcción de ciudada-
nía juvenil, a través de generación de espacios de  participación social y política y la amplia-
ción de oportunidades de las/os jóvenes en exclusión social.

El Instituto Nacional de la Juventud cuenta con tres cargos de conducción: 

a) un Secretario Ejecutivo Ministro de la Juventud
b) un Sub Secretario Ejecutivo Vice Ministro de la Juventud
c) una Dirección General    

COMISIÓN NACIONAL DE JUVENTUD

 La Comisión Nacional de Juventud es el órgano técnico de articulación entre el 
gobierno y la sociedad civil, las redes y asociaciones juveniles creado por la Ley Marco para 
el  Desarrollo Integral de la Juventud [Decreto 260-2005] en el artículo Nº 25 El Secretario 
Ejecutivo del Instituto Nacional de la Juventud, es el responsable de convocar a reuniones, 
redactar actas y hacer el seguimiento de los acuerdos y/o resoluciones alcanzadas por la 
Comisión Nacional de la Juventud.

Participan de la Comisión Nacional de Juventud funcionarios técnicos del campo de juven-
tud, funcionarios técnicos de los sectores gubernamentales y representantes de las orga-
nizaciones de la sociedad civil, incluyendo asociaciones juveniles.  Se incluyen también en 
esta Comisión Nacional dos representantes de cada Comisión Regional de Juventud. 

Los miembros de la sociedad civil que participan de la Comisión Nacional de Juventud - acorde 
a lo establecido en el artículo Nº 23 de la Ley Marco para el Desarrollo Integral de la Ju-
ventud  [Decreto 260-2005]- deben ser jóvenes de ambos sexos, de edades compren-
didas entre 18 y 30 años que cuenten con representación de sus organizaciones, 
quienes ejercerán esta función por el período de dos años.  Se promoverá la selección 
mediante votación democrática para estos puestos, así como la paridad de número 
de representantes de ambos sexos, acorde a la Ley de Igualdad de Oportunidades de la 
Mujer.
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La Comisión Nacional de Juventud funge como un consejo asesor sobre temáticas de la im-
plementación de la Política Nacional de Juventud y los planes estratégicos de corto, medio 
y largo plazo, promoviendo la coordinación estratégica intersectorial y con sociedad civil.  A 
tal fin, se reúne bimensualmente convocado por el Instituto Nacional de la Juventud.

SISTEMAS MUNICIPALES DE JUVENTUD

 Los Sistemas Municipales de Juventud están conformados por las oficinas Munici-
pales y Departamentales de Juventud, los Programas Municipales de Juventud, las Casas de 
la Juventud, como organismos gubernamentales, junto con las instancias de participación 
de las/os jóvenes, como las Comisiones Municipales de Juventud, las redes de asociaciones 
juveniles y las redes de instituciones de juventud. 

INSTANCIAS MUNICIPALES DE JUVENTUD

 Se consideran instancias municipales de juventud, las oficinas municipales y depar-
tamentales de juventud, los programas municipales de juventud y las casas de la ju-
ventud, que cuentan con autonomía programática, según lo establecido en la Ley 
de Municipalidades [Decreto 134-90 y su reforma Decreto 127-2000], articulando los 
programas municipales de juventud en la Política Nacional de Juventud, mediante conve-
nios con el Instituto Nacional de la Juventud.

Desde el nivel nacional, se promoverá que las diversas instancias de juventud cuenten con 
una planificación local participativa, acceso a recursos presupuestarios municipales, 
encuadrados en los PEM y PIM y mecanismos de rendición de cuentas para con la sociedad 
civil y las redes juveniles.

COMISIONES MUNICIPALES DE JUVENTUD

 Las comisiones municipales de juventud son instancias de participación juvenil con 
mandato para asesorar y auditar a la oficina de juventud y los programas municipales de 
juventud.  Pueden a su vez ser convocados por la oficina de juventud para participar en 
el diseño, planificación y evaluación de los programas municipales de juventud.  Fueron 
creadas mediante el artículo 37 de la Ley Marco del Desarrollo Integral de la Juventud [De-
creto 260-2005].

Participan de las Comisiones Municipales de Juventud, las/os representantes de las 
asociaciones juveniles del municipio, seleccionadas/os en asambleas municipales.  Las/os 
integrantes de las comisiones municipales de juventud son jóvenes de ambos sexos, de 
edades comprendidas entre los 18 y 30 años, promoviéndose un segmento de Jóvenes, o la 
cuota de participación con paridad en cargos de representación de jóvenes varones y mu-
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jeres. Se promueve que las/os municipios elaboren un reglamento para el funcionamiento 
de las oficinas municipales de juventud, programas municipales de juventud y/o casas de 
la juventud.

REDES MUNICIPALES DE ASOCIACIONES JUVENILES

 En los municipios existen grupos y asociaciones juveniles diversas que son los es-
pacios de participación de las/os jóvenes.  La Política Nacional de Juventud promueve la 
generación de redes horizontales, como espacios de encuentro entre estas expresiones ju-
veniles respetando su diversidad. Se trata de facilitar el acercamiento y los aprendizajes mu-
tuos y en ocasiones, los acuerdos para la implementación de intervenciones específicas.

REDES MUNICIPALES DE INSTITUCIONES DE JUVENTUD

 La Política Nacional de Juventud propone la organización en los municipios de redes 
horizontales de las organizaciones de gobierno y de la sociedad civil que trabajan en el 
campo de juventud, para facilitar los aprendizajes compartidos y las intervenciones conjun-
tas.  Se espera que estas instituciones puedan asesorar y apoyar  las comisiones de juventud 
del municipio.

ASAMBLEAS MUNICIPALES DE JUVENTUD

 Las asambleas municipales de juventud son espacios de participación de las/os 
jóvenes, convocados por la oficina municipal de juventud o en su ausencia por el Instituto 
Nacional de la Juventud u otras organizaciones de la sociedad civil que trabajan con ju-
ventud, con el fin de producir consensos sobre temáticas específicas entre el gobierno y la 
sociedad civil. Participan de las asambleas las/os jóvenes entre 12 y 30 años, residentes en 
el municipio tanto jóvenes organizadas/os como no organizadas/os.   

 Desde la Ley Marco para el Desarrollo Integral de la Juventud, se promueve que las 
asambleas de juventud sean los espacios donde las/os jóvenes elijan a sus representantes 
para integrar las comisiones municipales de juventud.  Estos espacios tienen un lugar 
prioritario en los procesos de transparencia y rendición de cuentas de los programas 
anuales, por lo que por lo menos deben ser convocados una vez al año.

CONSEJOS JUVENILES SECTORIALES

 Los Consejos Juveniles Sectoriales a crearse dentro de cada uno de los principales 
sectores de gobierno rectores de políticas sociales que tienen incidencia en las condiciones 
de vida de las/os jóvenes.   Cada Consejo Juvenil Sectorial estará conformado por diez 
jóvenes con vocación y/o experticia en la política sectorial, promoviéndose la paridad de 
número entre jóvenes de ambos sexos.  
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 Los Consejos Juveniles Sectoriales tendrán por función el asesoramiento y la partici-
pación en la gerencia, seguimiento y evaluación de las políticas sectoriales con incidencia 
en la vida de las/os jóvenes, promoviendo la transversalización del enfoque de derechos 
humanos de la juventud.

MECANISMOS DE LA GESTIÓN ESTATAL

Coordinación Estratégica

 Los lineamientos del presente proyecto de ley fueron presentados a SEPLAN en 
mayo del 2010, para su evaluación y revisión, concluyendo, la plena adhesión de los mismos 
al Plan de Nación Visión de País.   

El Instituto Nacional de Juventud ejerce la función de coordinación estratégica en el campo 
de las políticas sociales que inciden en la vida de las/os jóvenes, a fin de integrar las deci-
siones y acciones del Estado, en una perspectiva a medio y largo plazo, que permita avanzar 
en la promoción, protección y efectividad de la ciudadanía juvenil.  

Este proceso eminentemente político es ejercido por el Instituto Nacional de la Juven-
tud a través de:  
Los Consejos Regionales de Desarrollo, como la instancia regional de diálogo y concertación 
entre el Gobierno Central, La Sociedad Civil, Gobiernos Locales y Comunidad de 
Cooperantes, orientada hacia el análisis sectorial y la formulación de propuestas 
ordenadas y articuladas, que faciliten una gestión pública más efectiva, ordenada y trans-
parente.

Transversalización del Enfoque de Ciudadanía Juvenil y Equidad 
Generacional

 Es función del Sistema Nacional de la Juventud el asesoramiento y monitoreo de las 
políticas sectoriales que inciden sobre las/os jóvenes a fin de asegurar el cumplimiento de 
los estándares y principios de derechos humanos y orientar sus estrategias en función de 
prioridades acordadas en la Política Nacional de Juventud.   

Para tal fin a nivel nacional, el Instituto Nacional de la Juventud participa en el Gabinete So-
cial y en las Mesas Sectoriales de Protección Social, Empleo, Educación y Salud, donde coor-
dina espacios de articulación con los diversos sectores sociales para la revisión de políticas y 
planes estratégicos.  Para incidir políticamente sobre los marcos conceptuales y estrategias 
de las intervenciones de la sociedad civil, la Comisión Nacional de Juventud será el espacio 
apropiado para los acuerdos.
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A nivel municipal y a fin de fortalecer los enfoques de ciudadanía juvenil en las iniciativas, se 
promueve que los sistemas municipales de juventud, oficinas, programas, casas, comisiones 
municipales de juventud y redes de juventud que participen, asesoren y monitoreen los 
Planes Estratégicos Municipales (PEM) e incluyan sus presupuestos en los Planes de Inver-
sión Municipal (PIM). 

Gestión Estratégica para la Inclusión Social de las/os Jóvenes en Condiciones de
Vulnerabilidad

 El Sistema Nacional de Juventud es responsable también de la gestión de interven-

ciones estratégicas para la equidad social de las/os jóvenes.  Para ello en el plano nacional, el 

Instituto Nacional de la Juventud suscribe acuerdos para la implementación de proyectos y 

programas específicos con sectores de gobierno como educación, salud, promoción social, 

justicia, instituciones académicas, universidades y centros de investigación y la sociedad 

civil, conformada por las/os jóvenes y sus asociaciones, así como las ONGs que implemen-

tan la política social.   Este modelo permite al Instituto Nacional de la Juventud disponer de 

un laboratorio de intervenciones sociales que pueden ser recreadas y evaluadas para su 

posterior institucionalización programática a gran escala.

Para gerenciar estos proyectos el INJ promueve comisiones de jóvenes y adul-

tos, cuidando la representatividad de la heterogeneidad juvenil, la paridad de 

género y la inclusión de jóvenes en desventaja social como indígenas, afro-

descendientes, en condiciones de pobreza, jóvenes viviendo con VIH / Sida, 

jóvenes de movimientos gay / lésbico o en conflicto con la ley.

A nivel municipal, se promoverá una modalidad semejante de implementación 

de intervenciones estratégicas entre las instancias municipales de juventud y 

la sociedad civil, mediante la inclusión de estas iniciativas en los Planes Es-

tratégicos Municipales y Planes de Inversión Municipal.  (De esta manera se 

espera que las iniciativas juveniles reciban financiamiento de los fondos de la 

ERP a través de las alcaldía).
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Programas Integrales de Juventud en los Municipios

 La política pública de juventud promueve la generación de programas integrales 
de base local, generados por las/os jóvenes a través del sistema municipal de juventud.  
Basado en los principios de interdependencia de los derechos humanos, se busca que cada 
municipio, mediante la coordinación y apoyo de organizaciones gubernamentales y/o de 
la sociedad civil, pueda implementar en forma integral los siete lineamientos de la Política 
Nacional de Juventud en las intervenciones de su municipio, persiguiendo los cuatro resul-
tados de la política.

A tal fin el Instituto Nacional de la Juventud celebra convenios para el fortalecimiento de 
capacidades de las instancias municipales de juventud.



34

MARCO CONCEPTUAL DE LA POLÍTICA NACIONAL
 DE  JUVENTUD

 Las/os jóvenes no sólo son el epicentro de las desigualdades sociales, sino que 
además sufren desigualdades productos de su edad, desigualdades generacionales.  Aún 
cuando hace casi dos décadas en que, a través de la Convención de los Derechos del Ni-
ños, se reconoció a las/os jóvenes como titulares de derechos; muchos de esos derechos 
humanos se encuentran aún en construcción en la conciencia colectiva, lo que determi-
na desigualdades en las oportunidades de vida, basada en las diferencias de poder entre 
jóvenes y adultos.  Expandir el creciente campo de la autonomía de las personas, para tomar 
decisiones libres y comprometidas con su entorno, es el camino más corto para su de-
sarrollo integral como persona y a eso apunta la política pública de juventud a través del 
siguiente marco conceptual.

CIUDADANÍA JUVENIL Y CONSTRUCCIÓN DE SUJETO ÉTICO

 La Política Nacional de Juventud se fundamenta en el reconocimiento de las/os 
jóvenes como titulares de derechos humanos y en la seguridad que el ejercicio de estos 
derechos, facilita la construcción de su ciudadanía. A su vez, la conciencia de la titularidad 
de derechos humanos y las obligaciones que crea, como responsabilidad colectiva, en la 
promoción y defensa de la dignidad humana, la igualdad y la equidad, apoya en las/os 
jóvenes su construcción como sujetos éticos, con capacidad para tomar decisiones libres y 
responsables.  

Para que estos derechos humanos puedan ser efectivizados en condiciones de igualdad 
para todas/os las/os jóvenes, se requiere transformar los entornos de vida para que brinden 
oportunidades para su ejercicio. Las/os jóvenes son actores claves de esta transformación, 
generando con su participación, el compromiso por una cultura de paz y respeto y por ex-
pandir las oportunidades para un desarrollo social más justo.   La incorporación de las/os 
jóvenes a la ciudadanía es a su vez, un factor dinamizador, que inspira cuestionamientos en 
la ciudadanía adulta, en la medida que la recrea y redefine sus límites y  obligaciones. 

UNIVERSALIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS

 El conjunto de derechos humanos constituye el marco de valores para la elaboración 
de la Política Nacional de Juventud y por lo tanto, es la respuesta del Estado al compromiso 
común por la promoción y defensa de los valores de libertad, igualdad, solidaridad, toleran-
cia, respeto por la diversidad y por la naturaleza.  
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 Uno de los principios de derechos humanos es su carácter universal e irrenunciable. 
Basado en la dignidad de toda persona humana, las/os jóvenes tienen iguales derechos sin 
discriminación de ningún orden, por edad, lengua, creencias políticas o religiosas, género, 
orientación sexual, condición socioeconómica, etnia, necesidades especiales por discapaci-
dad o salud, según se ha establecido en el artículo 1 de la Declaración de los Derechos del 
Hombre: “todos los seres humanos nacen  libres e iguales en dignidad y derechos”.  

No son válidas las excusas que argumentan sobre la escasez de recursos para justificar la 
discriminación en el ejercicio de los derechos humanos.   Al reconocer la universalidad de los 
derechos humanos, Honduras asumió obligaciones para hacer efectivos en las/os jóvenes 
los derechos civiles y políticos y utilizar el máximo de sus recursos para que en forma pro-
gresiva, puedan ejercerse los derechos económicos, sociales y culturales.  Admitió también 
que los derechos humanos son indivisibles, sin que existan jerarquías de unos derechos por 
sobre los otros, ya que los derechos civiles y políticos no pueden ser ejercidos sin el ejercicio 
de los derechos económicos, sociales y culturales.  

DIVERSIDAD E INTERCULTURALIDAD
 
 La Política Nacional de Juventud se fundamenta, a su vez, en el reconocimiento de 
la heterogeneidad juvenil y en el respeto por la diversidad como una riqueza de cultural, 
étnica y lingüística en un país caracterizado por la pluralidad de pueblos.  El enfoque de 
diversidad no sólo crea las bases para una cultura de la paz centrada en la pluralidad, sino 
que se basa en el derecho de toda/o joven a tener su propia identidad sin discriminaciones 
ni estereotipos.

Este enfoque tiene validez, a su vez, en las propuestas, tanto de participación juvenil- donde 
el/la joven son considerados actores sociales con derecho a sus propios espacios y expre-
siones culturales- como en las iniciativas de articulación de asociaciones juveniles, que res-
peta sus diversas particularidades geográficas, políticas, étnicas, económicas o religiosas.

REDUCCIÓN DE LA POBREZA DESDE EL ENFOQUE DE CAPACIDADES HUMANAS

La pobreza ha sido definida por las Naciones Unidas como la máxima limitación el ejercicio 
de derechos humanos y por Amartya Sen desde el punto de vista social, como la limitación 
a las capacidades humanas.  El Profesor Sen recibió el premio Nóbel de economía por sus 
estudios que  llevaron a encontrar que las hambrunas no tenían que ver tanto con la ausen-
cia de alimentos como con su mala distribución y las limitaciones para elegir oportuni-
dades acertadas.  Incluyó en estas limitaciones aspectos tan diversos como la ausencia de 
políticas equitativas de salud, educación, el limitado acceso a la cultura, la falta de carreteras 
para expresar el voto democrático, o la política de propiedad de la tierra, entre otras.  
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 Sen planteó el concepto “expansión de capacidades humanas” como el aumento real 
de oportunidades para que las personas puedan llevar el tipo de vida que consideran 
valiosa, que se traduce en una vida más digna y libre. Este concepto difiere, aunque es com-
plementario, del concepto de “acumulación de capital humano” que encuentra focalizado 
al desarrollo de habilidades, conocimientos y esfuerzos para el crecimiento productivo, que 
se orienta al crecimiento de PIB. 

Por tal motivo, la expansión de capacidades humanas a través de políticas centradas en 
la equidad, la inversión en salud, educación, seguridad, cultura, son también maneras de 
luchar contra la pobreza, en la medida en que aumentan las oportunidades de las personas 
para llevar una vida más libre y digna.

 FORTALECIMIENTO DE LAS FAMILIAS

La Política Nacional de Juventud reconoce que las familias hondureñas son el 
contexto en donde crecen, desarrollan sus capacidades y construyen sus identidades 
las/os jóvenes y requieren por lo tanto de acciones efectivas del Estado para apo-
yarlas en sus obligaciones, para con el ejercicio de los derechos humanos de sus hijos/as 
jóvenes.

Resulta prioritario por  lo tanto, promover dentro de las familias la redistribución 
de los roles y el poder de tomar decisiones, entre mujeres y varones, a modo de 
hacer posible las relaciones igualitarias y la igualdad de oportunidades para to-
das/os sus miembros.  

La Política Nacional de Juventud se orienta también hacia la comunicación in-
tergeneracional e intrafamiliar promoviendo relaciones de apoyo mutuo dentro 
de la familia y fortaleciendo la capacidad de las/os adultos para apoyar a las/os 
jóvenes a tomar decisiones más libres y responsables.
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 La política pública de juventud define los entornos sociales que determinarán las 
condiciones de vida de las/os jóvenes, sus familias y sus comunidades; por lo tanto, resulta 
clave en el proceso de organizar el Estado para promover, proteger y hacer efectivos los 
derechos humanos de las/os jóvenes.  La Política Nacional de Juventud resume un nuevo 
pacto social entre gobierno y sociedad civil, basado en definición de prioridades políticas 
que organizan las acciones estratégicas para el logro de mejores niveles de vida y 
desarrollo de este grupo poblacional.  

INTERSECTORIALIDAD

 Existe importante evidencia sobre la ineficacia del Estado para resolver la multicau-
salidad social desde la actual organización sectorial que parcializa sobremanera la realidad.  
La complejidad creciente de la problemática social y sus determinantes, requiere de una 
gestión pública que trascienda el campo del propio sector para aumentar su incidencia 
sobre las causas profundas que determinan las condiciones de vida.   

A partir de la firma de la ERP, Honduras se encaminó firmemente a la modernización del 
Estado tomando la decisión de integrar Mesas Sectoriales que orienten planes estratégicos 
con incidencia en la multicausalidad de los complejos problemas sociales determinados 
por la pobreza y la exclusión social.   

La Política Nacional de Juventud, como política social integral, se gestiona desde 
mecanismos políticos intersectoriales como son el Consejo de Ministros, Gabinete Social, 
las Mesas Sectoriales y la Comisión Nacional de Juventud; las primeras, como espacios de 
coordinación estratégica entre las diversas políticas sectoriales,  y la última como espacio 
de articulación técnica con la sociedad civil.  

TRANSVERSALIDAD

Para que Honduras cumpla con sus obligaciones de promover, proteger y hacer efectivos 
los derechos humanos de las/os jóvenes en sus políticas y planes estratégicos, se requiere 
impulsar un cambio conceptual en la gestión pública, que vaya más allá de los mecanismos 
de integración metodológica intersectoriales.  Y para ello la Política Nacional de Juventud 
utiliza como  herramienta más eficiente la transversalización del enfoque ciudadanía juve-
nil en todo el aparato del Estado.  

PRINCIPIOS ORIENTADORES DE LA POLÍTICA
NACIONAL DE LA JUVENTUD
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El concepto de transversalidad implica que las instituciones que implementan la Política 
Nacional de Juventud, como Sistema Nacional de la Juventud, asuman la tarea de inciden-
cia política sobre los otros sectores gubernamentales para que garanticen que el enfoque 
de equidad generacional esté contenido de manera transversal en todas las políticas de 
Estado. 

La transversalización de la Política Nacional de Juventud supone un desafío de la gestión 
del Sistema Nacional de Juventud y requiere de acuerdos institucionales para brindarle via-
bilidad política, económica y técnica.   Se asienta sobre los principios de indivisibilidad, in-
terdependencia e interrelación de los derechos humanos.  La efectividad de cada derecho 
depende, en todo o en parte, del ejercicio de los otros. 

EQUIDAD GENERACIONAL, DE GÉNERO, ETNIA, CONDICIÓN SOCIOECONÓMICA

 Consciente de las diferencias sociales y el diferente grado de poder que ha creado la 
cultura para el ejercicio de los derechos humanos entre jóvenes y adultos, la política se cen-
trará prioritariamente en generar mecanismos de empoderamiento entre las/os jóvenes 
para ejercer sus derechos, a fin de lograr la equidad generacional, trabajará a tal fin con una 
metodología culturalmente apropiada.

A su vez, priorizará sus intervenciones en las/os jóvenes que viven en condiciones de vulnerabili-
dad, buscando la equidad de género, etnia, condición socioeconómica.  

FORTALECIMIENTO DE LA ACCIÓN LOCAL

 Las elecciones de las/os jóvenes ocurren en el espacio geográfico donde habitan, 
por lo que es allí a donde se deben expandir las oportunidades y mejorar las condiciones 
de vida.  Honduras cuenta para ello con una Ley de Municipalidades [Decreto 134-90 y su 
reforma Decreto 127-2000], que promueve la descentralización de la gestión y los recursos 
públicos.  La Política Nacional de Juventud promueve la participación ciudadana de las/os 
jóvenes en los espacios geográficos municipales y para ello establece mecanismos de for-
talecimiento de la acción local y de articulación horizontal entre municipios.

PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Todas las personas tienen derecho a participar y acceder a la información relativa a los pro-
cesos de decisión que afectan sus condiciones de vida; pero, desde el campo juvenil, la 
participación ciudadana es uno de los derechos de mayor demanda, eje de toda acción de 
política pública orientada a la inclusión social de las/os jóvenes.  
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El enfoque de derechos humanos requiere un alto grado de participación de la sociedad 
civil, los grupos de personas en exclusión social y en condiciones de vulnerabilidad, como 
son las/os indígenas, afrodescendientes, las mujeres, las/os jóvenes viviendo con VIH, las/os 
discapacitados; las/os que viven en condiciones de calle.  Por tal motivo la Política Nacional 
de Juventud parte del consenso con las/os jóvenes en todas sus diversidades y pretende 
abrir espacios para la participación en los procesos de evaluación y auditoría social ciuda-
dana.

RENDICIÓN DE CUENTAS

 El Estado y otros titulares de obligaciones tienen el deber de promover, proteger y 
hacer efectivos los derechos humanos de las/os jóvenes, tanto en cuanto a normas y metas 
a alcanzar, como en los procedimientos y, por lo tanto deben rendir cuentas de su labor.

Consciente de esta responsabilidad Honduras aprobó la Ley de Transparencia [Decreto Nº 
170-2006], por la cual obliga a las instituciones del Estado a establecer canales directos para 
la rendición de cuentas con la sociedad civil. En este caso, especialmente las/os jóvenes, sus 
organizaciones como las/os adultos que trabajan con jóvenes.

La Política Nacional de Juventud se orienta a facilitar el empoderamiento de 
las/os jóvenes para la auditoría social de los compromisos adquiridos y del uso de 
recursos públicos.

La Política Nacional de Juventud ha sido elaborada como una política social 
incluyente, promotora de una democracia participativa, que considera a las/os 
jóvenes como actores estratégicos del desarrollo nacional.
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 La Política Nacional de Juventud ha sido elaborada como una política social incluyente, 
promotora de una democracia participativa, que considera a las/os jóvenes como actores es-
tratégicos del desarrollo nacional.

VISIÓN AL 2038

Las/os jóvenes ejercen su ciudadanía con autonomía y respeto por la diversidad, 
construyendo  un espacio socio-cultural libre de injusticias y un medio ambiente 
propicio para el desarrollo de capacidades, que garantice igualdad de oportunidades a 
todas/os las/os jóvenes que habitan el país.    

POBLACIÓN

P  En primer lugar se centra esta política pública en las/os jóvenes de 12 a 30 años 
que habitan Honduras y son titulares de derechos humanos reconocidos en las 
convenciones, pactos y tratados de derechos humanos ratificados por el Congreso 
Nacional y en las legislaciones internas del país. 

P  En segundo lugar, se encuentran en el foco de esta política, los titulares de 
obligaciones de promoción, protección y efectividad de los derechos huma-
nos de las/os jóvenes, tales como los funcionarios de gobierno y sociedad 
civil, las/os padres/madres, docentes, equipos de salud, oficiales de justicia, 
empleadores, responsables de las organizaciones de juventud, entre otros.

PROPÓSITO

Articular el accionar del Estado y la sociedad civil para el logro de mejores condiciones de vida 
para las/os jóvenes, garantizando el ejercicio pleno de su ciudadanía, el desarrollo de capaci-
dades y su compromiso solidario, para construir una democracia participativa e incluyente.

RESULTADOS

Para el 2038 las políticas, planes y programas de gobierno y sociedad civil habrán generado 
estrategias efectivas para el ejercicio pleno de ciudadanía de las/os jóvenes.

MARCO ESTRATÉGICO DE LA POLÍTICA
NACIONAL DE JUVENTUD
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Para el 2038 se habrán removido las barreras legales y socio-culturales que limitan el ejercicio  
de los derechos civiles y políticos de las/os jóvenes y se habrán efectivizado en forma pro-
gresiva sus derechos económicos, sociales y culturales.

Para el 2038 se habrá logrado disminuir sustantivamente las inequidades sociales que viven 
las/os jóvenes, especialmente las mujeres, indígenas, afro-descendientes, en conflicto con la 
ley, discapacitadas/os, migrantes y en condiciones de pobreza.

Para el 2038 se habrá fortalecido un sistema nacional de juventud democrático e incluyente, 
como garantía de derechos humanos de las/os jóvenes.
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 La Política Nacional de Juventud ha definido prioridades estratégicas para di-

reccionar las acciones del gobierno y de la sociedad civil hacia el logro de mejores 

niveles de vida y desarrollo de las/os jóvenes.  Para ello partió de una visión de las/os 

jóvenes hondureños al año 2038, elaboró luego un  diagnóstico de situación del grupo de 

población comprendido entre los 12 y 30 años y analizó las brechas en cuanto a la visión a 

alcanzar, en función del valor que le confieren la comunidad, las/os especialistas en temáti-

cas sectoriales y especialmente las/os jóvenes a través de sus demandas expresadas en 

diálogos públicos.  

 Estos lineamientos estratégicos son producto de una decisión política y funcionan como 

herramienta de planificación que articula las acciones de los diferentes sectores de gobier-

no y sociedad civil, para avanzar metas específicas consensuadas entre jóvenes y especialis-

tas en las diferentes áreas sociales.  A través de cada uno de estos lineamientos estratégicos 

la Política Nacional de Juventud busca permear el enfoque de ciudadanía de las/os jóvenes 

a toda la acción del gobierno y la sociedad civil.  Se orienta a aumentar el nivel de concien-

cia sobre las/os jóvenes como sujetos de derecho en la cultura institucional y comunitaria, 

a fin de lograr su inclusión en una democracia participativa.  

Teniendo en cuenta que la sectorización del Estado limita las posibilidades de avanzar el 

ejercicio de derechos humanos universales e indivisibles, la Política Nacional de Juventud 

ha priorizado siete lineamientos estratégicos, que requieren para su implementación de 

una coordinación intersectorial, la transversalización del enfoque de ciudadanía de las/os 

jóvenes, la acción descentralizada a nivel local y participación de la sociedad civil.   

LINEAMIENTOS ESTRATÉGICOS
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Los lineamientos estratégicos de la Política Nacional de Juventud son los siguientes:

1. Participación ciudadana juvenil

2. Educación de calidad

3. Cultura popular, arte, deporte y recreación

4. Trabajo digno y el desarrollo

5. Salud Integral y Estilos de vida saludable 

6. Protección social frente a la violencia contra las/os jóvenes

7. Justicia como base de una cultura de paz

La Política Nacional de Juventud es resultado de las obligaciones del Estado con la pro-
moción, protección y el ejercicio de los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y 
culturales de las/os jóvenes y tiene como requisitos los principios de universalidad e inte-
gralidad.  Por ello, esta política  pública promoverá la implementación integral y universal 
de los siete lineamientos, tanto en el nivel nacional como municipal. 

 LINEAMIENTO 1:  PARTICIPACIÓN CIUDADANA JUVENIL

 Las/os jóvenes han sido tradicionalmente excluidas/os de la toma de decisiones en 
temáticas que inciden en sus condiciones de vida y comprometen sus derechos huma-
nos.  Por ello, el eje de esta política pública es el empoderamiento de las/os jóvenes como 
actores estratégicos del desarrollo para su participación en las estructuras de gobierno y 
sociedad civil, priorizando su participación en el diseño, ejecución y evaluación de las políti-
cas públicas.   
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Para tal fin, la Política Nacional de Juventud promueve la creación y/o fortalecer los 
mecanismos políticos de participación permanente de las/os jóvenes, con especial énfasis 
en la participación con paridad de género y la inclusión de jóvenes indígenas, afrodescen-
dientes, jóvenes en condiciones de pobreza extrema, discapacitadas/os y jóvenes viviendo 
con VIH/ Sida, jóvenes pertenecientes a grupos gay / lésbico en la toma de decisiones.  

 

ACCIONES

a. Organización de Oficinas de Juventud, Comisiones Municipales de Juventud y 
redes de asociaciones juveniles; y capacitación a las mismas sobre Derechos Hu-
manos, incidencia y formación política 

b.  Inclusión de representantes afrodescendientes y de etnias  en las Comisiones 
Municipales de Juventud y los programas municipales de infancia y juventud, 
con especial atención a la paridad de género

c.  Promoción y articulación de redes de asociaciones juveniles para la incidencia 
política para una mayor inversión en juventud y la solidaridad entre jóvenes

d.  Programas locales de juventud autogestionados y sostenibles, con participación 
ciudadana y la auditoría social; que permiten el relevo generacional

e.  Coordinación entre autoridades municipales y nacionales para la organización 
de congresos, cabildos y foros juveniles que promuevan el intercambio de ex-
periencias, conocimientos, reflexiones conjuntas y la diversidad de opiniones 
necesarias para su mismo desarrollo

f.  Promoción de la asignación  del 4% del presupuesto de las alcaldías municipales 
para iniciativas juveniles de acuerdo a los siete lineamientos de esta política 

g.  Promoción del 30% de cupo juvenil en los cargos políticos electivos por votación 
popular, en paridad de género y permita la participación de la diversidad étnica 
juvenil

h.  Promoción de Consejos Juveniles en la Secretarías y Programas del Estado, así 
como también con instituciones de la Sociedad Civil que trabajan para y con las/os 
jóvenes
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i.  Promoción del Parlamento Juvenil para el ejercicio de una cultura cívica en las/os 
jóvenes; 

j.  Promover en la Comisión Nacional de Juventud y en las comisiones municipales de 
juventud, la incorporación  de representantes en paridad de género y la inclusión 
de representantes de las etnias del país.

k.  Declarar el 12 de agosto, que es el Día Internacional de la Juventud,  como “Día Na-
cional de la Juventud Hondureña”.

l.  Pacto ético con los medios de comunicación para el respeto de los derechos huma-
nos de las/os jóvenes y su diversidad;

m.  Ejecución de programa de capacitación para comunicadores sociales con las redes 
de comunicación infantiles y juveniles a nivel nacional.

n.  Producción y ejecución de programas radiales y televisivos con y para jóvenes, que 
promuevan diálogos, intercambios de ideas y formación integral para un juicio críti-
co de las intervenciones gubernamentales y de sociedad civil, sin discriminación 
hacia las/os jóvenes por edad, género, etnia, condición socioeconómica o necesi-
dades especiales por discapacidad o salud.

o.  Apoyo a Programas de Voluntariado  Juvenil que posicionen a las/os jóvenes como 
actores estratégicos de su desarrollo y promuevan redes de solidaridad entre pares 
a favor de la equidad,  en coordinación con instituciones de gobierno y organiza-
ciones no gubernamentales nacionales e internacionales.

p.  Estudio sobre oportunidades de participación ciudadana de las/os jóvenes en los 
municipios, para su divulgación permanente.

q.  Ejecución de programas de inversión en juventud locales, autogestionados y sos-
tenidos con participación ciudadana y auditoria social,  con  inclusión de progra-
mas en el Plan Estratégico Municipal (PEM) y el Plan de Inversión Municipal (PIM).

r.  Apoyo entre instituciones nacionales de juventud de Iberoamérica, a través de la 
Organización Iberoamericana de Juventud, como foro permanente de la institucio-
nalidad regional de Juventud.
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 LINEAMIENTO 2:  EDUCACIÓN DE CALIDAD 

Existe sobrada evidencia sobre la centralidad del conocimiento para el desarrollo de las/os 
jóvenes y la erradicación de la pobreza.  Se requiere para ello de una educación de calidad 
que brinde equidad entre los sistemas públicos y privados, propiciando competencias para 
la vida y la inclusión social. 

Este lineamiento estratégico busca el acceso universal a la sociedad del conocimiento, al-
fabetización digital y comunicación multilingüe para expandir las oportunidades de las/
os jóvenes, promoviendo el desarrollo tecnológico, social, político y económico del país.  
Pretende garantizar que todas/os los jóvenes accedan al progreso científico y a sus apli-
caciones, a manera de contar con mejores recursos para la vida laboral y potenciando sus 
habilidades para la vida.

ACCIONES

a.  Foros de gobiernos estudiantiles para el mejoramiento de la educación 

b.  Programa de voluntariado juvenil con capacitación continúa para la imple-
mentación de voluntarios en educación tecnológica y multilingüe en áreas 
rurales e urbanas

c.  Promoción y fortalecimiento de gobiernos estudiantiles a través de los pro-
gramas de participación activa en su comunidad local, y para monitorear el 
cumplimiento de los Derechos Humanos en el campo de educación

d.  Generación de servicios estudiantiles integrales, que incluyan el acceso a be-
cas, educación a distancia, educación no formal, internet, librerías, salud y ser-
vicios vocacionales de apoyo para el empleo; que brinden servicios a jóvenes 
de la escuela y externos a la misma

e.  Fortalecimientos de clubes informativos en escuelas y centros juveniles 
mediante alianzas entre las Comisiones Municipales de Juventud

f.  Implementar formación para el emprendedurismo en el sistema educativo 
nacional

g.  Promoción de escuelas abiertas a las actividades extracurriculares de las/os 
jóvenes

h. Generar espacios de convergencia entre las escuelas y gobiernos estudian-
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tiles con los gobiernos locales para un dialogo de visión conjunta para su inte-
gración con visión de desarrollo local 

i.  Promoción del acceso universal a una educación media, que promueva el de-
sarrollo de la personalidad, el empoderamiento, la cultura de la paz, la inclusión 
informática y la comunicación multilingüe

j.  Revisión del currículo nacional básico de modo que contemple la realidad y la 
diversidad que viven las/os jóvenes y promueva la innovación pedagógica y la 
educación ambiental

k.  Revisión del currículo de la educación técnica y de educación no formal para 
eliminar las actividades con orientación sexista

l.  Fortalecimiento y ampliación de los programas de educación a distancia en el 
área rural con énfasis en carreras técnicas

m.  Promoción de programa de becas y/o subsidios a jóvenes investigadores y 
jóvenes en vulnerabilidad por pobreza extrema que promuevan su desarrollo 
y el de su comunidad, y la promoción de la investigación científica y técnica. Así 
como también a jóvenes en condiciones de vulnerabilidad por maternidad y/o 
paternidad, etnia y discapacidad

n. Propuesta de legislación que permita a las empresas privadas apoyar finan-
cieramente y brindar asesoramiento al sistema educativo para la articulación 
entre escuela y trabajo

o.  Apoyo financiero y técnico para programas de alfabetización, educación cul-
tural multilingüe para universalizar la educación de calidad, contribuir a la 
erradicación de la pobreza en áreas postergadas, elevar el índice de escolari-
dad y la calidad de vida por medio de oferta de servicios educativos e incorpo-
rar estas oportunidades a las acciones de formación profesional de educación 
no formal para jóvenes que no termina la educación media

p.  Fortalecimiento de la educación técnica para jóvenes en condiciones 
especiales por discapacidad

q.  Aumento de recursos materiales, mobiliario y equipos para la educación de 
calidad en escuelas rurales

r.  Gestión de recursos  mediante cabildos juveniles y otros espacios para el for-
talecimiento de bibliotecas y  laboratorios
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 LINEAMIENTO 3:  CULTURA POPULAR, ARTE, DEPORTE Y RECREACIÓN

La cultura es una estrategia transversal de inclusión social para las/os jóvenes y fuente de 
creatividad y talento.  Desde la política pública de juventud se propiciará el desarrollo de 
proyectos culturales, recreativos y deportivos que permitan a las/os jóvenes la expresión e 
inclusión, reforzando el tejido social desde la pluralidad.

ACCIONES

a. Creación y Fortalecimiento de Casas de la Juventud en cada departamento 
que promuevan el encuentro entre jóvenes, la recreación y valorización de di-
versidad cultural, mediante clubes de arte, cultura, deporte

b.  Apoyo a Programas de Talento Juvenil en espacios públicos locales para la pro-
moción de la creatividad, arte, cultura y el deporte, inclusión social en las/os 
jóvenes de los municipios

c. Concientización a padres y madres para respetar el derecho a la recreación en 
sus hijas/os, involucrarse en actividades recreativas y culturales con ellas/os e 
incentivarlas/os a descubrir sus talentos artísticos

d.  Fortalecimiento de una política cultural que promueva la participación de las/os 
jóvenes y la cultura juvenil para la convivencia en la diversidad

e.  Creación de un fondo con recursos de la banca y la empresa privada para apo-
yar técnica y financieramente las iniciativas juveniles y el talento juvenil en el 
campo de la cultura y el deporte

f.  Revisión y rescate de las propuestas deportivas y de educación física a nivel 
escolar y comunitario, a fin de promover la  equidad de género

g.  Construcción y/o mantenimiento de complejos culturales y deportivos en co-
munidades rurales, con inclusión de mobiliario y equipos deportivos
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h.  Promoción de un programa de bandas musicales juveniles, con especial partici-
pación de jóvenes de áreas rurales y/o urbanas en condiciones de vulnerabilidad 
por pobreza extrema

i.  Encuestas de opinión sobre la participación de jóvenes en espacios culturales, 
deportivos y medios de comunicación con influencia en jóvenes

 LINEAMIENTO 4:  TRABAJO DIGNO Y DESARROLLO
 
Este lineamiento estratégico ha sido priorizado especialmente por las/os jóvenes por cuan-
to reconocen la necesidad de disponer de mejores recursos personales y económicos para 
su desarrollo social.  

El país se encuentra en deuda respecto a la protección social de las/os adolescentes contra 
la explotación laboral, las peores formas de trabajo infantil, pero al mismo tiempo frente a la 
necesidad de inclusión social que produce el trabajo en las/os jóvenes.   Se enfrenta a su vez 
al desafío de una alta tasa de desocupación juvenil, una gran proporción de jóvenes que 
no estudian ni trabajan y que se incrementa permanentemente por la cantidad de jóvenes 
que regresan al país después de ser deportadas/os de los Estados Unidos. 

Existen diversas propuestas gubernamentales y de la sociedad civil orientadas a promover 
las habilidades para el trabajo, el empleo y el emprendedurismo en las/os jóvenes que la 
Política Nacional de Juventud busca articular para una mayor equidad, promoviendo a su 
vez la conexión entre las oportunidades laborales y el sistema educativo.  Se requiere for-
talecer alternativas de microcrédito y apoyo al emprendedurismo para el logro de recursos 
económicos.

ACCIONES

a.  Promoción de organización de redes juveniles para la incidencia política, 
diálogos sociales, conciencia ambiental  en el desarrollo de emprendimientos, 
el acceso a la tierra, capacitación técnica, defensa de sus derechos económicos 
y propuestas productivas con enfoque de Derechos Humanos y  protección de 
medio ambiente.

b. Apoyo a programas y proyectos orientados a la empleabilidad, empleo digno 
y empresarialidad juvenil para la creación de oportunidades productivas.
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c.  Promoción de la productividad rural que evite la migración de jóvenes campesi-
nos

d.  Generación de proyectos de ecoturismo, artesanales integradas por jóvenes in-
dígenas, afrodescendientes y discapacitados 

e.  Promulgar y apoyar  una Ley para el  Empleo Digno Juvenil, haciendo énfasis en 
jóvenes con discapacidad, jóvenes con VIH-Sida, jóvenes en riesgo social, jóvenes 
indígenas y afrodescendientes, y jóvenes embarazadas, en coordinación con el 
sector privado; y que sea fortalecida con los sistemas de auditoría social

f.  Promoción de instancias interinstitucionales de financiamiento con microcrédi-
tos de bajo costo para jóvenes emprendedores egresados de la formación pro-
fesional y técnica

g.  Promoción y fortalecimiento de espacios de cuidado infantil gratuito para el 
acceso al empleo de padres y madres jóvenes con igualdad de oportunidades

h.  Crear y/o fortalecer planes de reinserción laboral para jóvenes deportados

i.  Promoción del servicio militar voluntario como opción laboral entre las/os 
jóvenes, con formación vocacional

j.  Promoción de oportunidades de empleo para las/os jóvenes recién graduados 
con poca experiencia previa

k.  Prevención y lucha contra la explotación económica de las/os niñas/os, especial-
mente la explotación sexual comercial, y erradicación del trabajo infantil

l.  Promoción de modalidades de formación profesional con enfoque de equidad 
e igualdad de género, flexibilidad de horarios y oportunidades de ingreso

m.  Difusión en los medios de comunicación y centros de información sobre derechos 
laborales, capacitaciones, proyectos productivos de desarrollo social, opciones 
laborales y productivas, oportunidades en créditos y derechos económicos dig-
nos en áreas rurales y urbanas

n.  Crear un observatorio laboral juvenil que incluya las condiciones, estado laboral 
y el tipo de trabajo que está ejerciendo la población de 12-30 años
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 LINEAMIENTO 5:  SALUD INTEGRAL Y ESTILOS DE VIDA SALUDABLE

 El crecimiento de la epidemia de VIH/Sida, la tasa de fecundidad adolescente y la tasa 
de mortalidad materna hacen priorizar la promoción y protección de la salud sexual y re-
productiva de las/os adolescentes dentro de las acciones claves del Estado. La Política Na-
cional de Juventud se orienta al empoderamiento de las/os jóvenes en todos sus derechos 
humanos, incluyendo los derechos de salud integral y de calidad, para que puedan pro-
mover una demanda calificada para el mejoramiento de los sistemas educativo y de salud 
en el logro del mejor nivel posible de los servicios de salud y en el control de la epidemia 
del VIH/Sida y mejores niveles de desarrollo. 

El derecho a la salud  incluye la atención primaria gratuita, la educación preventiva, la nu-
trición, la atención y cuidado especializado de la salud  juvenil, la promoción de la salud 
integral, la investigación de los problemas de salud que se presentan a la edad juvenil, la 
información y prevención contra el alcoholismo, tabaquismo y el uso indebido de drogas.   

ACCIONES

a.  Concienciación y capacitación a jóvenes como facilitadores para el monitoreo 
de acciones y una demanda calificada de calidad en los servicios de salud inte-
gral y el acceso a métodos preventivos contra las ITS y VIH/Sida

b.  Capacitación a padres y madres, docentes, y líderes comunitarios para mejorar 
sus percepciones sobre estilos de vida saludables con equidad de género para 
las/os jóvenes 

c.  Fortalecer grupos de auto-apoyo de jóvenes en salud integral y VIH

d.  Promoción y logro de derechos a la salud integral, habilidades para la vida y ca-
pacidades de los adolescentes y jóvenes para prevenir las ITS/Sida y embarazos 
en adolescencia a nivel municipal

e.  Cumplimiento del derecho a la educación de las adolescentes embarazadas 
evitando la discriminación

f.  Apoyo a programas de Capacitación, servicios amigables, consejerías psicológi-
ca y espiritual, servicios de odontología, oftalmología y métodos preventivos 
de embarazos, ITS, VIH-Sida (entre ellos la abstinencia sexual) en centros juve-
niles, escuelas, Iglesias y espacios de trabajo.
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g.  Monitoreo al cumplimiento y acceso a derechos y servicios de salud con cali-
dad incluyendo condiciones de violencia de género, según determinantes so-
ciales como pobreza, migración, edad, estado civil, y etnia 

h.  Articulación institucional para la implementación de actividades de salud inte-
gral

i.  Gestión de recursos de las Alcaldías Municipales para proyectos sustentables 
en salud integral, estilos de vida saludable y materno infantil

j.  Control efectivo de los programas en medios de comunicación de alto con-
tenido sexual, consumo de drogas y productos nocivos a la salud. Y promover 
la sana alimentación

k.  Asegurar que la distribución de métodos anticonceptivos tenga en cuenta las 
necesidades de las/os jóvenes de acuerdo a su edad

l.  Crear centros comunitarios de orientación sexual y el control de pre y post na-
tal

m.  Acceso a la rehabilitación física para las/os jóvenes y la niñez.

 LINEAMIENTO 6:  PROTECCIÓN SOCIAL FRENTE A LA VIOLENCIA

 La tasa de violencia, incluyendo accidentes, homicidios, suicidios es la principal causa 
de muerte de las/os jóvenes y una de las principales causas de invalidez.  Si bien son los 
jóvenes varones quienes tienen mayor riesgo de morbi-mortalidad por accidentes y homi-
cidios, vinculados con consumo de alcohol y drogas, las jóvenes mujeres representan la 
mayor proporción de las víctimas de violencia de género y abuso sexual.  Por ello, 
corresponde que uno de los lineamientos estratégicos se focalice en la prevención de la 
violencia social y de género, promoviendo la salud mental de las/os jóvenes, la convivencia 
en la diversidad y la comunicación intrafamiliar.  

ACCIONES

a.  Apoyo a la articulación de redes de organizaciones juveniles en proyectos inte-
grales de promoción de habilidades para la vida

b. Apoyo a Programa para padres, maestros, lideres comunitarios promoviendo 
habilidades de comunicación en la familia y cultura de paz
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c.   Apoyar y fortalecer programas de prevención de violencia en niñez, adolescen-
cia y juventud con programas nacionales y ONGs locales

d.  Aplicación del Código Penal en los delitos de explotación, abuso y acoso sexual

e.  Organización y apoyo de centros de prevención y atención de salud mental para 
jóvenes, con énfasis en prevención de consumos de drogas y alcohol.

f.  Fortalecimiento de  programas de reinserción social para jóvenes pertenecientes 
a maras o pandillas, consumidores de drogas, victimas de abuso sexual, trata y 
tráfico de jóvenes, incluyendo turismo sexual 

g.  Capacitación a autoridades municipales, jóvenes, docentes y padres de familia 
sobre deberes y derechos de los jóvenes, negociación de conflictos, prevención 
de la violencia y la violencia de género, incluyendo el maltrato familiar, el abuso 
sexual, tráfico y trata de personas

h.  Apoyo a campañas contra el maltrato familiar, trafico y trato de personas, abuso 
sexual, normas de crianza, discriminación contra jóvenes por su raza, sexo o por 
su condición de pobreza extrema  

i.  Propiciar estudios y observatorios para conocer  determinantes y condiciones 
de vida de las/os jóvenes en situación de calle, tráfico y trata de jóvenes espe-
cialmente vinculados con procesos migratorios y violación de los derechos hu-
manos

j.  Elaboración de proyectos municipales de prevención de la violencia con presu-
puesto de las alcaldías

k. Apoyo a políticas de seguridad públicas y ciudadanía que tome en cuenta los 
derechos y necesidades de las y los jóvenes, y la traducción a la lengua materna 
en caso de comunidades indígenas y afrodescendientes

 
 LINEAMIENTO 7:  JUSTICIA COMO BASE DE UNA CULTURA DE PAZ 

Las/os jóvenes tienen derechos a recibir un trato justo y adecuado a sus características por 
parte de los operadores de justicia que existen en el país. Por ello la Política Nacional de 
Juventud incluye entre sus lineamientos estratégicos el referido al acceso universal a la 
justicia con base a una cultura de paz. Las recientes recomendaciones del Comité de los 
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Derechos del Niño de las Naciones Unidas para el país, ponen el acento en el derecho a 
la vida de las/os jóvenes y las condiciones de privación de la libertad de las/os jóvenes en 
conflictos con la ley.

ACCIONES

a.  Capacitación a funcionarios judiciales, personal policial y de servicio peni-
tenciario, padres/madres, docentes, líderes eclesiales sobre el respeto de los 
derechos humanos, la legislación y justicia juvenil

b.  Capacitación a las/os jóvenes en derechos humanos, y también, sobre la respon-
sabilidad de sus deberes como ciudadanas/os, estudiantes, empleados, 
empleadores e hijas/os y otros roles en los que se desenvuelven

c.  Organizar y fortalecer proyectos y programas municipales de justicia para una 
cultura de paz en las/os jóvenes

d.  Ejercer auditoría sobre el cumplimiento de derechos humanos de jóvenes, in-
cluyendo los privados de libertad, especialmente los pertenecientes a pueblos 
indígenas y afrodescendientes; y la correcta aplicación de las leyes, investi-
gación efectiva, sin favoritismos, ni discriminación por estrato social, género, 
ideología, partido político, credo religioso y/o raíces nativas

e.  Apoyar a programas de promoción a la educación, habilidades para la vida, 
derechos humanos y reinserción social de adolescentes y jóvenes privados de 
libertad

f.  Fortalecer campañas sobre deberes y derechos de las/os jóvenes, con enfoque 
de derechos humanos y cultura de paz, haciendo uso de los medios de comu-
nicación y la participación de los comunicadores infantiles y juveniles

g.  Creación de una fiscalía de las/os jóvenes para el acceso a la defensa de sus 
derechos 

h.  Reforma del Sistema Judicial de Menores, armonizado con la Convención de 
los Derechos del Niño
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 La Política Nacional de Juventud es el marco para el desarrollo de planes naciona-
les de mediano y largo plazo, consensuados entre los diferentes sectores de gobierno que 
tienen responsabilidad sobre las condiciones de vida de las/os jóvenes y el Sistema Nacio-
nal de Juventud.  Estos planes nacionales utilizan el enfoque de gerencia por resultados con 
indicadores claros de monitoreo y evaluación de logros.  

La política pública de juventud promueve un modelo de evaluación participativa 
basado en las siguientes dimensiones de análisis:

a) Cobertura: análisis de la cantidad y tipo de jóvenes y/o adultos que participa 
de los programas y proyectos, desagregados por sexo, edad, etnia y condición 
socioeconómica;

b) Calidad: la medida en que los programas y proyectos responden a los criterios 
de derechos humanos de las/os jóvenes;

c) Impacto: resultados alcanzado sobre las condiciones sociales de vida de las/os 
jóvenes y/o las instituciones que las determinan;

d) Eficiencia: es la medida en que el programa logra resultados al mínimo costo 
posible, incluyendo el costo de recursos humanos, materiales y financieros;

e) Incidencia política: se considerarán también aquellas oportunidades que ex-
pandió el programa o proyecto tanto en cuanto a construcción de alianzas, 
como sobre cambios políticos.

GERENCIA BASADA EN RESULTADOS

 El Plan Estratégico de Juventud a definir en el 2011, orientará la implementación de 
programas y proyectos incluyendo sus indicadores para el corto y mediano plazo, mediante 
la coordinación entre organizaciones gubernamentales y de la sociedad civil.

Acorde con la Ley de Transparencia y las normas gubernamentales correspondientes, la 
planificación de las intervenciones a nivel nacional se realizarán siguiendo el modelo de 
gerencia por resultados, a modo de contar con indicadores precisos para el monitoreo y 
la evaluación de logros, que faciliten la rendición de cuentas de los compromisos de 
gobierno.

MECANISMO DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y
CONTROL DE LA GESTIÓN
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A nivel local, se promoverá también el modelo de planificación basada en resultados para 
el sistema municipal de juventud, fortaleciendo  sus capacidades para planificar y al mismo 

tiempo rendir cuentas de sus compromisos con su comunidad.

RENDICIÓN DE CUENTAS Y LA AUDITORÍA SOCIAL

 El sector público implementará al menos una vez al año instancias de rendición de 
cuentas  de sus obligaciones con los derechos humanos de las/os jóvenes.  

En el plano  nacional, el Instituto Nacional de la Juventud utiliza las reuniones periódicas de 
la Comisión Nacional de  Juventud como espacio de articulación con representantes de las 
asociaciones juveniles para presentar las rendiciones de cuentas y debatir sobre la marcha 
de los planes estratégicos. Se promoverá la convocatoria a diálogos con  las/os jóvenes para 
la rendición de cuentas del Estado con la sociedad civil para analizar los resultados de la 
gestión pública, al menos una vez al año.

En el nivel municipal se espera que las instancias municipales de juventud, convoquen a 
asambleas al menos una vez por año para rendir cuentas y para debatir, aportar y consen-
suar aspectos relativos a la marcha de los planes estratégicos.

La auditoría social será desarrollada tanto por las/os jóvenes no organizados, como las/os 
integrantes de las diversas asociaciones juveniles mediante las comisiones municipales de 
juventud, presentando informes a las instancias gubernamentales de los resultados de los 
planes y programas o en los procesos para su logro desde la perspectiva de la sociedad 
civil.  A tal fin, las comisiones municipales de juventud, las ONGs y organizaciones juveniles 
prepararán encuestas de opinión de jóvenes, docentes, equipos de salud, padres y madres, 
convocarán a reuniones de grupos focales para evaluaciones cualitativas y analizarán la 
información cuantitativa disponible para monitorear la marcha de la implementación de la 
Política.

ÍNDICE DE DESARROLLO HUMANO JUVENIL

 Se promoverá en coordinación con OIJ y PNUD, la elaboración de un Índice de Desarrollo 

Humano Juvenil (IDHJ) que permita la auditoría social tanto a nivel nacional y como de los 

municipios, la implementación de las políticas públicas en las/os jóvenes, por medio del 

impacto en salud, educación y acceso a recursos económicos.  Se espera que este desar-

rollo aumente la eficacia de los mecanismos de rendición de cuentas de las autoridades 
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gubernamentales en las obligaciones adquiridas a través de los instrumentos de derechos 
humanos y la legislación nacional, así como también los mecanismos de auditoría social 

que realizará la sociedad civil.

PRESUPUESTO

 La Política Nacional de Juventud tendrá un presupuesto compartido entre el Insti-
tuto Nacional de Juventud, los sectores de gobierno con los que articula sus programas y 
proyectos y los Planes de Inversión Municipal. Dado que los planes estratégicos nacionales 
y municipales incidirán sobre el 38.9% de la población compuesta por las/os jóvenes, se es-
tablece que el 4% del presupuesto municipal sea acordado para la ejecución de iniciativas 
juveniles. 
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 Para la elaboración de la política pública, el Instituto Nacional de la Juventud 
decidió convocar a un amplio proceso participativo en donde tanto las/os jóvenes como 
quienes trabajan con ellas/os pudieran proponer y acordar propuestas.  

Se buscó la participación de las organizaciones juveniles, pero también de jóvenes no or-
ganizados, convocando especialmente aquellas/os que se encuentran viviendo en condi-
ciones de vulnerabilidad y exclusión social, con el objetivo de dar voz a las/os sin voz.   El 
objetivo era producir una política consensuada entre los titulares de derechos, como son 
las/os jóvenes y por los titulares de obligaciones, como las instituciones gubernamentales, 
padres/madres, docentes, equipos de salud y la sociedad civil, incluyendo ONGs y asocia-
ciones juveniles. 

Antes de convocar a la formulación participativa de la política, el Instituto Nacional de la 
Juventud elaboró un documento preliminar de la Política Nacional de Juventud donde se 
recapitulaban las propuestas juveniles alcanzadas durante los diez años anteriores en sen-
das movilizaciones, encuentros y foros juveniles a las que se agregaban las estrategias que 
implementan actualmente los diferentes sectores de gobierno.

Las mismas surgieron de una serie de encuentros y diálogos intersectoriales orientados a la 
generación de alianzas con los diferentes sectores de gobierno y sociedad civil, para colec-
tar insumos sobre la percepción e intervenciones que realizan para jóvenes.  Se los convocó 
a través del Gabinete Social a conformar junto con las agencias de cooperación interna-
cional, un equipo de gestión nacional que acordara una metodología para la construcción 
colectiva de la política. 

La participación de las/os jóvenes en la formulación de la Política Nacional de Juventud fue 
planificada como un proceso de fortalecimiento de capacidades y movilización por sus derechos 
humanos, quienes serían convocadas/os a participar en círculos de diálogo intergeneracional.  

Se capacitó a tal fin a un grupo de facilitadores entre el personal de las Oficinas, Programas, 
Comisiones Municipales y Casas de la Juventud, jóvenes y adultos de organizaciones que 
trabajan con jóvenes, que fueron invitados a conformar equipos de gestión departamen-
tales.  Dicha capacitación se realizó en Siguatepeque y se capacitaron a 166 facilitadores, 
aproximadamente 10 por cada departamento del país, durante cinco días de trabajo. 

PROCESO PARTICIPATIVO PARA LA FORMULACIÓN
DE LA POLÍTICA NACIONAL DE LA JUVENTUD
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Se buscó también la participación de jóvenes en condiciones de vulnerabilidad en las áreas 
de implementación de la Red Solidaria, por lo que se capacitó a promotores del Programa 
SIRBOH que coordina el PRAF, para que pudieran ser facilitadores en las comunidades a 
donde se encuentran trabajando dentro de la Red Solidaridad.

El INJ elaboró un manual para facilitadores en donde se presentaban herramientas 
metodológicas para el desarrollo de los diálogos intergeneracionales en los distintos 
departamentos.  

Los facilitadores prepararon la convocatoria en siete regiones del país para los diálogos 
intergeneracionales por la Política Nacional de Juventud.  Estos diálogos utilizaron la 
metodología de discusión en pequeños grupos: jóvenes,  adultos, incluyendo a padres/ma-
dres, docentes, lideres de OSC y proveedores de servicios para jóvenes, buscando respetar 
la paridad de género y promoviendo el acceso de jóvenes diversos en cuanto a nivel socio-económico, 
indígenas, afrodescendientes y jóvenes de movimientos gay/ lésbico, y jóvenes con necesi-
dades especiales por discapacidad y/o jóvenes viviendo con VIH/Sida. 

Paralelamente se implementó un plan de medios de comunicación sobre los derechos de 
las/os jóvenes y la capacitación de voceros juveniles para conformar planes de incidencia 
en los medios de comunicación locales.  Se habilitó un blog en la página web del INJ, 
www.inj.hn y buzones para la recepción de cartas o emails, recibiendo propuestas de 
manera individual y/o grupal.

Los diálogos se llevaron a cabo en: 

a)  Región Centro en la Ciudad Capital: convocando a jóvenes y adultos de los 

departamentos de Francisco Morazán, Comayagua y La Paz

b)  Región Sur en Choluteca: Choluteca y Valle 

c)  Región Oriente en Catacamas: nucleando a los departamentos de El Paraíso y 

Olancho 

d)  Región Norte en San Pedro Sula: Cortés, Yoro y Santa Bárbara 

e)  Región Litoral Atlántico en La Ceiba: Atlántida, Islas de la Bahía y Colón 

f )  Región Occidente en La Esperanza: Intibucá, Lempira, Copán y Ocotepeque

g)  Región La Mosquitia en Puerto Lempira: Gracias a Dios. En cada diálogo re-

gional participaron aproximadamente 200 jóvenes y adultos, haciendo un to-

tal de 1646 personas que fueron protagonistas de este proceso.  
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 En cada diálogo regional se designó un grupo de  jóvenes y  facilitadores por depar-
tamento para llevar las conclusiones a un diálogo nacional en Tegucigalpa donde se inte-
grarían las propuestas juveniles en una versión final de la Política Nacional de Juventud.  

Este diálogo nacional contó con la participación de 150 jóvenes y fueron convocados tam-
bién profesionales de los sectores de gobierno como Secretaría de Salud, Secretaría de 
Educación, Secretaría de Gobernación y Justicia, INAM, Secretaría de Seguridad, Policía Na-
cional Comunitaria, Secretaría de Trabajo y Seguridad Social, INFOP, Secretaría de Defensa, 
Marina Mercante y organizaciones de sociedad civil como FONAC, la Alianza por la Infancia, 
la Adolescencia y Juventud entre otras.  Durante el diálogo nacional se organizaron mesas 
de trabajo donde los profesionales y técnicos de los diferentes sectores gubernamentales 
y ONGs pudieron dialogar con las/os jóvenes para integrar las propuestas juveniles con las 
experiencias extraídas de la aplicación de programas y proyectos.  

El encuentro buscó a su vez iniciar el proceso de acuerdos estratégicos con los sectores 
de gobierno, que permitieran formular un Plan Estratégico de Juventud.

En el 2010, el INJ, junto con el Programa Interagencial de Infancia y Juventud de las Na-
ciones Unidas, hizo un proceso de validación de la Política Nacional de Juventud, mediante 
talleres y foros Regionales, contando con la asistencia de jóvenes de todos los sectores de 
la sociedad y el país, durante el segundo semestre del año 2010. Se realizaron 5  talleres de 
validación en las ciudades de Ceiba, Tegucigalpa, San Pedro Sula, Gracias y Puerto Lempira. 
También, se realizó dicha validación en los Foros Regionales sobre  Infancia  y Juventud 
2010, realizados en conjunto con la Alianza para la Infancia, Adolescencia y Juventud y el 
Programa Interagencial de Infancia y Juventud de las Naciones Unidas las Naciones Unidas. 
Dichos foros se realizaron en las ciudades de Tegucigalpa, Puerto Cortés, Ceiba, Nacaome y 
Juticalpa. Una vez realizada dicha validación se procedió a la inclusión de los nuevos aportes 
realizados por los jóvenes al proyecto de la Política Nacional de Juventud.

Como resultado se obtuvo un texto integrado y consensuado que refleja una política 
pública para el grupo de 12 a 30 años, legitimada por la amplia participación de jóvenes 
y adultos de diversos sectores sociales, mediante un proceso que a su vez,  facilitó el em-
poderamiento de las/os jóvenes en sus derechos ciudadanos y fortaleció los mecanismos 
municipales de juventud para la programación local.  Por lo tanto la Política Nacional de 
Juventud constituye hoy un acuerdo marco que facilitará la implementación de progra-
mas basados en derechos humanos por todo el Sistema Nacional de Juventud, desde los 
niveles locales y en articulación con sectores de gobierno y sociedad civil.  



63

AMHON Asociación de Municipios de Honduras

ARV Terapia antiretroviral (para personas viviendo con VIH/Sida)

CDN Convención de los Derechos del Niño

CEDAW Convención sobre la Eliminación de Toda Forma de Discriminación contra la Mujer

CICESC Comisión Interinstitucional Contra la Explotación Sexual y Comercial de Niñas, Niños y Adolescentes de
Honduras

CIDEMUC Comisión de Incidencia para las Defensorías Municipales y Comunitarias de la Niñez, la Adolescencia y
Juventud

CIDJ Convención Iberoamericana de los Derechos de la Juventud

CMJ Comisiones Municipales de Juventud

CNJ Comisión Nacional de Juventud

CONJUVE Consejo Nacional de Juventud, órgano del Congreso Nacional (1883-2005)

ERP Estrategia de Reducción de la Pobreza

IDG Índice de Desarrollo de Género

IDH Índice de Desarrollo Humano

IHADFA Instituto Hondureño para la Prevención del Alcoholismo, Drogadicción y Farmacodependencia

IHNFA Instituto Hondureño de la Niñez y la Familia

INJ Instituto Nacional de Juventud

ITS Infecciones de transmisión sexual

ODM Objetivos de Desarrollo del Milenio

OG Organizaciones gubernamentales

OIJ Organización Iberoamericana de Juventud

OMJ Oficinas Municipales de Juventud

ONGs Organizaciones no gubernamentales

PEM Plan Estratégico Municipal

PIM Plan de Inversión Municipal

PNJ Política Nacional de Juventud

PROMYPE Programa de Apoyo a Micro y Pequeña Empresa. Secretaría de Trabajo y Seguridad Social. GTZ

SSR Salud sexual y reproductiva

UJPS Secretaría de Educación. Unidad de Juventud, Población y Salud.

UNDAF Marco de Asistencia de las Naciones Unidas para el Desarrollo [por sus siglas en Inglés]

UNFPA Fondo de Población de las Naciones Unidas [por sus siglas en Inglés]

SIGLAS UTILIZADAS
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POLÍTICA DE ESTADO

Obligaciones Adquiridas

Estrategia de Reducción
de la Pobreza 

[ERP]

Políticas

Fue aprobada en 2001, originada en dos hitos fundamentales: a) el acceso de Honduras a 
la iniciativa de  Países Pobres Muy Endeudados (HIPC) en 1999 y la ratificación en 2000 
por el país de los ODM.  Acorde a los compromisos asumidos en la ERP, Honduras tomó 
la decisión de elaborar políticas de Estado encaminadas a metas de medio y largo plazo. 
Recién en 2005 Honduras fue incluida dentro del grupo de Países Pobres Muy Endeuda-
dos (HIPC II) con la condonación de parte de su deuda externa. 

La ERP es el eje articulador del crecimiento económico y la política social pro-pobre del 
país, referente para el crecimiento económico, el desarrollo humano, la protección social 
agrupos vulnerables y la sostenibilidad ambiental institucional. 

Articula cinco lineamientos: 
a) reducción sostenible de la pobreza; b) priorización de acciones a favor de los 
grupos y las zonas más postergadas del país; c)  participación ciudadana y 
descentralización; d) gobernabilidad y la democracia participativa; e) vulnerabili-
dad ambiental.  

Expresa el compromiso nacional por el logro de 13 metas globales: 
1) reducir la incidencia de la pobreza y pobreza extrema en 24 puntos porcentu-
ales; 2) duplicar la cobertura neta en educación prebásica a 5 años; 3)  l o g r a r 
una cobertura neta del 95% en el acceso a los dos primeros ciclos de  educación 
básica; 4)  lograr una cobertura neta del 70% en el tercer ciclo de educación 
básica (7° a 9° grados); 5)  lograr que el 50% de la población emergente complete 
la educación secundaria; 6) reducir a la mitad la tasa de mortalidad infantil y en 
niños menores de 5 años; 7) disminuir a la mitad la desnutrición en menores de 5 
años; 8) reducir a la mitad la tasa de mortalidad materna; 9)  lograr un 80% de 
cobertura de servicios de energía eléctrica; 10) triplicar la densidad telefónica del 
país; 11) lograr acceso de 95% agua potable y saneamiento; 12) elevar en un 20% 
el Índice de Desarrollo Humano de la mujer; 13) reducir la vulnerabilidad ambiental 
del país.  La Política Nacional de Juventud se orienta a implementar las metas 1, 
4, 5, 8 y 12 de la ERP. 
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Políticas Obligaciones Adquiridas
Estrategia de Reducción
de la Pobreza [ERP] (Cont.)

Si bien la ERP pretendió adaptar los compromisos de los ODM, varias metas clave de los
ODM no fueron contempladas, como la reducción de la epidemia del VIH/SIDA y el empleo
juvenil.  Por ello, el gobierno llevó a cabo dos diálogos con jóvenes en condiciones de
pobreza, para recabar la perspectiva juvenil.  Tomó también la decisión de fortalecer y
actualizar la ERP para: a) desarrollar las áreas programáticas de producción, generación de
trabajo, empleo e ingresos; b) revisar y calibrar las metas e indicadores; c) alinear los
programas y proyectos con las metas, los planes estratégicos sectoriales y con la institución
rectora; y d) mejorar los mecanismos de focalización, seguimiento y evaluación de impacto.
Las limitaciones mencionadas de la ERP con respecto a la inversión en juventud y empleo
juvenil han sido superadas en una nueva versión que esta siendo finalizada para su
aprobación.

Ley de Transparencia
[Decreto Nº 170-2006]

Obliga a las instituciones del Estado y ONGs a rendir cuentas y a exhibir su estructura
orgánica, leyes y reglamentos, políticas, planes, programas y proyectos, remuneraciones de
funcionarios, presupuesto, contrataciones, licitaciones, ventas, nombre de los servidores
públicos, estadísticas, información sobre empresas privadas que presten bienes y/o
servicios y a crear mecanismos de participación ciudadana en la toma de decisiones.
Designa al Consejo Nacional de Anticorrupción como el órgano encargado de velar por el
cumplimiento de la Ley y crea el Sistema Nacional de Información Pública y el Instituto
Acceso a la Información Pública (IAIP).

Plan Nacional de
Generación de Empleo
Digno 2006-2010 [Decreto
PCM 05-2007]

Establece como meta global de generación de por lo menos 400 mil empleos en el
cuatrienio (2006-2009) y 650,000 empleos en 2010-2015 y cinco lineamientos estratégicos:
1) crecimiento económico del 5,5% anual que promueva el trabajo digno, con enfoque de
largo plazo y visión de país; 2) aplicación efectiva de principios y derechos fundamentales
en el trabajo; 3) ampliación y fortalecimiento de los esquemas de prevención y protección
social; 4) incremento de la inclusión social y laboral para disminuir la desigualdad; 5)
promoción del diálogo social efectivo.  Resalta la necesidad de promover las siguientes
políticas: A. Condiciones de entorno para la inversión y generación de empleo digno; B.
Competitividad: desarrollo tecnológico, capacitación y formación del sistema nacional de
competitividad, capacitación laboral y formación  profesional para la empleabilidad; C.
Desarrollo empresarial; D. Instituciones y políticas de mercado de trabajo; E. Protección
social; F. Diálogo social.
El plan no menciona a las/os jóvenes con excepción de lo relacionado con las peores formas
de trabajo infantil.  Sin embargo el ítem B guarda relación con el grupo poblacional al
requerir de una política de educación y formación que integre la educación bilingüe a la
currícula educativa que promueva una cultura emprendedora que vincule la formación de las
capacidades humanas con la inserción en el mercado laboral; que capacite en uso de
tecnologías de información y comunicación; que capacite a los migrantes retornados; que
diseñe acciones de formación y capacitación para el trabajo en especial a poblaciones en
desventaja social. Requiere a su vez de una política de innovación, ciencia y tecnología
vinculada con la competitividad que promueva la inversión en innovación e investigación
científica y tecnológica. Lo mismo ocurre en el ítem E  cuando requiere establecer el
principio universalidad de seguridad social como parte de las políticas de reducción de la
pobreza.  En el apartado E se considera como objetivo “fomentar las oportunidades de
desarrollo para los niños y jóvenes trabajadores, a través del cumplimiento de la normativa
nacional e internacional dirigida a la eliminación del trabajo infantil y la protección del
adolescente trabajador, a fin de restituir los derechos de las personas menores de edad y
mejorar su calidad de vida”.
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Políticas Obligaciones Adquiridas

II Plan Nacional de
Igualdad y Equidad de
Género 2008 - 2015

El II PIEGH es un instrumento técnico – político que permite incorporar los objetivos y metas
para el logro de la igualdad y equidad de género, en la Visión de País, Plan de Nación y en
la agenda pública en el corto, mediano y largo plazo, elaborado con la activa participación de
los Poderes del Estado, los Gobiernos Municipales y la sociedad civil.
El II PIEGH se basa en los  enfoques de género y de derechos, lo que implica para el Estado
asumir la función  de titular de deberes en torno a la promoción, protección, garantía y
restitución de los derechos, de conformidad con las obligaciones contraídas por el Estado de
Honduras. Los ejes de derechos priorizados son los siguientes: 1.) Promoción, protección y
garantía de la participación social y política y el ejercicio de la ciudadanía de las mujeres 2.)
Promoción, protección y garantía del derecho de las mujeres, niñas y adolescentes a la paz
y a una vida libre de violencia; 3.) Promoción, protección y garantía de la salud de las
mujeres durante todo el ciclo de vida y de sus derechos sexuales y reproductivos; 4.)
Promoción, protección y garantía del derecho a la educación, los derechos culturales e
interculturalidad y el derecho a la información; 5.) Promoción, protección y garantía de los
derechos económicos, trabajo, empleo, acceso, uso y control de los recursos; 6.) Género,
acceso, uso sostenible y control de la biodiversidad, los recursos naturales y gestión de
riesgo.

Programa para la
Erradicación Gradual y
Progresiva del Trabajo
Infantil

Fue elaborado por la Comisión Nacional para la Erradicación del Trabajo Infantil. Tiene como
propósito impulsar la incorporación de niñas/os y adolescentes trabajadores al sistema
educativo nacional como soporte esencial para mejorar sus niveles de vida y contribuir a la
erradicación gradual y progresiva del trabajo infantil. El objetivo principal es la reducción del
trabajo infantil, evitar su explotación y propiciar el acceso de los niños, niñas y adolescentes
trabajadores al sistema educativo.

Política Nacional de
Protección Social 2007-2015

Se orienta a organizar el sistema de protección social del país institucionalizando los
programas sociales como el de la Red Solidaria. La política se encuentra aún en proceso de
construcción de consensos, para lo cual las/os jóvenes han brindado insumos, mediante la
cooperación con el INJ producto de los consensos de los diálogos regional y dialogo
nacional, donde los jóvenes desde sus realidades han aportado y reflejado su sentir y
pensar.

Lineamientos Estratégicos
de la Política Integral de
Seguridad Pública y
Ciudadana. Bases para el
Plan Quinquenal 2008-2012

Define como foco la situación social de las/os jóvenes, dado que reconoce que la violencia y
la criminalidad afectan principalmente a los jóvenes, siendo víctimas de a) asesinato de
jóvenes integrados en programas de rehabilitación; b) explotación sexual comercial, trata y
tráfico; c)  violencia intrafamiliar. Parte de un marco conceptual de seguridad pública y
ciudadana y la define como un compromiso social de todas las personas, vinculándola a los
derechos humanos y la equidad de género. Utiliza enfoques transversales tales como a)
integralidad y descentralización; b) juventud, considerando a las/os jóvenes como titulares
de derechos humanos y con derecho a la participación; c) equidad de género; d)
pluriculturalidad. A partir de 4 objetivos específicos, la Política prioriza 5 lineamientos
estratégicos: 1) Prevención Social, 2) Control Social y Sanción, 3) Control Social, Custodia y
Rehabilitación, 4) Fortalecimiento Institucional y Coordinación Institucional y 5) Seguimiento.
Propone como estrategias el fortalecimiento de las familias; la prevención y rehabilitación de
la violencia intrafamiliar; creación de condiciones para el desarrollo de jóvenes en extrema
pobreza, la organización de la comunidad para la prevención de la violencia; prevención y
rehabilitación del uso de drogas; seguridad vial; protección al migrante; prevención de
desastres y delitos ambientales; perfeccionamiento del sistema penal y un sistema de
justicia local alternativa. Se encuentra en proceso de consulta y plantea organizar un
sistema de monitoreo y evaluación a futuro.
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Políticas Obligaciones Adquiridas

Plan de Oportunidades
para la Niñez y la
Adolescencia 2005-2015

Se vincula con las metas de la ERP en dos aspectos: a) invirtiendo en capital humano; b)
fortaleciendo la protección social.  Menciona entre los problemas fundamentales que
aquejan a los adolescentes en salud: embarazo precoz y sus consecuencias como abortos,
mortalidad materna y afección psicosocial; VIH/SIDA e ITS; inicio temprano de relaciones
sexuales; violencia en todas sus manifestaciones; uso y abuso de alcohol y tabaco.
Aparecen también problemas vinculados con deserción y repitencia escolar y niñez en
condiciones de calle. Los objetivos del plan apuntan hacia la atención de seis áreas claves
en el desarrollo de esta población: a) acceso con calidad y equidad a servicios de salud; b)
disminución de la incidencia del VIH/SIDA; c) mejora en la cobertura y calidad educativa en
niveles de prebásica, básica y media; d) prevención y protección de la violencia y peores
formas de trabajo infantil; e) protección y desarrollo de la niñez con discapacidad; y f)
promoción de derechos de participación para fomentar la ciudadanía. Para dar respuesta a
dichas expectativas, se han definido cinco componentes hacia los cuales se canalizarán las
acciones prioritarias: a) promoción de una vida sana; b) lucha contra el VIH/SIDA; c) acceso
a una educación con calidad; d) protección a los niños de las diferentes formas de violencia
y e) protección y desarrollo de la niñez y adolescencia con discapacidad.  Uno de los puntos
relevantes del plan radica en el abordaje de la prevención de los riesgos sociales de la niñez
y adolescencia, para lo cual se define como estrategia fundamental el fortalecimiento de la
familia y de la comunidad, de su rol como protector y promotor de los derechos y deberes de
los niños, niñas y adolescentes.  El plan determina estrategias y metas para cada uno de los
componentes con responsabilidades sectoriales y un presupuesto estimado.

Plan Estratégico del Sector
Educación 2005-2015

Busca convertir a la educación en herramienta y estrategia efectiva para superación de la
pobreza e incremento del desarrollo humano, mediante el aumento del nivel de escolaridad
y acceso a las oportunidades económicas, políticas y sociales; desarrollando la calidad y
eficiencia de la educación en los subsistemas, niveles y modalidades; garantizando la
inclusión y la formación integral de la persona, para la solución de problemas en diferentes
situaciones, la convivencia social y el desarrollo de las competencias y capacidades
emprendedoras y competitivas.  El plan se compone de tres áreas: a) eficiencia del sistema;
b) desarrollo de infraestructura física; c) fortalecimiento institucional.  Para alcanzar sus
objetivos establece los siguientes programas: 1) diseño, legalización y establecimiento de la
estructura del sistema educativo; 2) subsistemas de apoyo a la eficiencia interna del sistema
educativo: evaluación, supervisión, acreditación; 3) gobierno del sistema educativo; 4)
política y desarrollo curricular articulado; 5) cobertura; 6) programa de educación en ciencia
y tecnología; 7) infraestructura física; 8) ley general de educación; 9) desarrollo de sistemas
de información y comunicación; 10) planificación estratégica del sector; 11) programa de
gestión financiera: alineamiento y armonización de la cooperación; programa de gestión
financiera: sistema de administración financiera; programa de descentralización y
desconcentración; 14) programa de participación; 15) desarrollo del talento humano
docente; 16) desarrollo del talento humano para gestión.

Plan Educación para
Todos 2003-2015 [EFA]

Es un plan estratégico que persigue las siguientes metas: a) Eliminar las causas de la
repitencia, la sobre-edad y la deserción en el Sistema Educativo Nacional; b) graduar de
sexto grado a la población escolar a la edad de 12 años; c) graduar de sexto grado a la
población con edades múltiples; d) incrementar el rendimiento académico en los alumnos de
primero al sexto grado en matemáticas y español; e) incrementar el rendimiento y eficiencia
de los docentes; f) incrementar la participación de la familia y la comunidad en la gestión
escolar. El sector lleva adelante los siguientes proyectos: a) modernización de la estructura
del sistema educativo; b) calidad, relevancia y cobertura de la educación; c) gestión y
financiamiento.
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Políticas Obligaciones Adquiridas

Política Nacional de
Educación Alternativa No
Formal 2008-2015 [EANF]

Tiene por propósito “incrementar el acceso a una educación alternativa no formal de calidad,
relevante para los beneficiarios y para el país”.  Persigue los siguientes objetivos: 1) ampliar
la cobertura de educación alternativa no formal, de acuerdo con la demanda y necesidades
de la población de las áreas geográficas de mayor pobreza y exclusión; 2) facilitar el
desarrollo y fortalecimiento de las instituciones que proveen educación  no formal, creando
espacios, herramientas y procesos para que sean utilizados por esas instituciones y sus
equipos de formadores; 3)  establecer mecanismos para mejorar la calidad de la educación
alternativa no formal, mediante procesos de diseño curricular, ampliación de oportunidades
de educación alternativa no formal y ampliación de las oportunidades para la formación de
formadores; y 4) organizar la educación alternativa no formal como subsistema nacional
articulado al sistema nacional de educación.

Plan Estratégico del Sector
Salud 2021

Tiene un enfoque amplio del sector Salud (SWAp) e integra las políticas nacionales de salud
materno-infantil, de nutrición y desarrollo nacional de la salud. Las áreas claves del plan son:
a) mejorar la atención de la mujer y la niñez; b) fomentar la salud y prevención de riesgos y
problemas de salud vinculados con el ciclo de vida; c) controlar las enfermedades
transmisibles y crónicas no transmisibles; d) reformar el sector salud.  Las metas generales
son: 1) elevar en forma sostenida el IDH por lo menos a 0,780; 2) aumentar la esperanza de
vida al nacer a 75 años; 3) incrementar el índice de años de vida ajustados por discapacidad
(AVAD) a no menos de 70 años; 4) mejorar la productividad laboral, mediante la reducción
del ausentismo por causas relacionadas a problemas de salud; 5) reducir al menos a 30% el
gasto de bolsillo con relación al gasto per cápita en salud.

Política Nacional de Salud
Materno Infantil 1999

Considera a la salud como producto social que exige la acción coordinada de todos los
sectores sociales.  Establece nueve lineamientos, pero  en ninguno de los cuales hace
referencia específicamente a adolescentes y jóvenes.  No obstante lo cual, el diagnóstico
incluido en el documento indica que “el 42,1% de las mujeres entre 15 y 29 años tuvo su
primera relación sexual antes de los 18 años, el 27% de los embarazos corresponden a
adolescentes, siendo la tasa de fecundidad adolescente la más alta de Centroamérica y la
mortalidad materna cuatro veces más alta en adolescentes que en adultas”.  Entre los
lineamientos se puede mencionar a algunos que pueden ser aplicados a jóvenes. Se trata
del Nº 4 que “reconoce el derecho a la pareja a establecer el número y espaciamiento de los
hijos y el acceso a los métodos anticonceptivos y servicios integrales de salud, incluyendo
prevención de VIH”; y el Nº 8 que establece “la necesidad de asegurar el acceso a servicios
de salud y atención integral materno-infantil con enfoque de género, considerando la
diversidad socio-económica, étnica, religiosa y cultural de la población y sus derechos
humanos, sexuales y reproductivos”. La política también define cinco líneas estratégicas que
van desde el empoderamiento de las personas sobre sus derechos sexuales y
reproductivos, hasta el fortalecimiento institucional del sector, sin establecer indicadores
para su seguimiento y evaluación.

Política Nacional de Salud
Mental 2004-2021

Fue elaborada en 2003 por el Departamento de Salud Mental de la Secretaría de Salud.  Se
trata de una política amplia que cuenta con seis líneas estratégicas: a) ética y derechos
humanos; b) violencia intrafamiliar, social y de género; c) promoción y prevención; d)
identidad, cultura y migración; e) fortalecimiento institucional; f) investigación científica.
Hace referencia a temáticas de violencia, consumos de alcohol, tabaco y drogas.
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Políticas Obligaciones Adquiridas

Programa de Atención
Integral a la Adolescencia
[PAIA]

III Plan Estratégico
Nacional de Lucha Contra
el VIH/Sida 2008 - 2012
[PENSIDA III]

Plan de Acción Nacional
contra la Explotación
Sexual Comercial de Niñas,
Niños y Adolescentes
2006-2011

Programa Nacional de
Prevención, Rehabilitación
y Reinserción Social de
Personas Vinculadas a
Maras o Pandillas
[PNPRRS]

Fue consensuada por organizaciones ciudadanas, resaltando el enfoque preventivo y
resocializador congruente con principios de derechos humanos. Se articula con los
municipios e incluye programas preventivos con participación comunitaria, los medios de
comunicación en la defensa de una cultura de paz, los servicios de apoyo a padres/madres
y protección para jóvenes que quieren abandonar las maras, evitando el estigma y
discriminación.

Fue creado en 1998 en la Secretaría de Salud y cuenta actualmente con referentes region-
ales y servicios de salud para adolescentes en diversas regiones.Su objetivo general es 
“promover, brindar y garantizar la participación equitativa en los adolescentes sin ningún tipo 
de discriminación, promoviendo su imagen pública positiva y suvalidez en el aporte al 
desarrollo nacional”.  

Los principales componentes son los siguientes:
a) salud sexual y reproductiva: que los adolescentes puedan hacer un análisis 
reflexivo,crítico y constructivo para el ejercicio de sus derechos; b)  salud mental: se 
propone un manejo de conductas en el fortalecimiento de estilos de vida saludables, 
libres de violencia de todo tipo; c)  salud física: para detectar en forma oportuna los 
trastornos que puedan afectar el crecimiento de los jóvenes; d) prevención y 
tratamiento de morbi-mortalidad: orientada al diagnóstico temprano sobre trastornos de 
salud y rehabilitación; e) fomento deentornos saludables: mediante la participación 
protagónica de los adolescentes, en todos los niveles.

Fue elaborado por la Comisión Nacional de Sida (CONASIDA) coordinada por la Secretaría de 
Salud en 2008. Procura un balance adecuado entre prevención y tratamiento de esta 
enfermedad. 

Las áreas estratégicas en las que trabaja son: 
1) promoción de la salud sexual y reproductiva 2) atención integral 3) gestión y coordi-
nación de políticas sociales 4) promoción y defensa de derechos humanos 5) investi-
gación científica, que incluye lavigilancia epidemiológica.  

Entre los objetivos se plantean implementar contenidos curriculares en el sistema educa-
tivo, el mercadeo social del condón; incorporar a la sociedad civil en la auditoría social y 
fortalecer la acción de la CONASIDA incluyendo la protección social para personas viviendo 
con VIH.

Elaborado por la Comisión Interinstitucional contra la Explotación Sexual Comercial de 
Niñas, Niños y Adolescentes en Honduras (CECESC) tiene carácter estratégico y consta de 
cinco componentes y siete objetivos, que denotan el compromiso de amplio conjunto de 
organizaciones con la agenda de Estocolmo: 
a) coordinación y cooperación b) protección c) prevención d) participación e) recuperación y 
reinserción 

Consta de un presupuesto y un detallado marco lógico de indicadores para el monitoreo y 
evaluación.
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Documento Obligaciones Adquiridas

Marco de Asistencia de las
Naciones Unidas para el

Desarrollo [UNDAF] 
2007-2011 

Se basó en un diagnóstico sobre la situación del país realizado en 2005. El texto retoma 
algunos temas críticos para el país que quedaron fuera de la ERP y que se consideran que 
merecen atención como la consolidación de la institucionalidad democrática; el impacto 
social de la migración; la lucha contra el VIH/Sida atención prioritaria a la niñez y juventud; la 
salud sexual y reproductiva; la seguridad alimentaria y nutricional y el acceso a las telecomuni-
caciones. 

El documento establece cinco áreas de cooperación: 
1)  invertir en las personas 2) desarrollo rural y seguridad alimentaria 3) gobernabilidad 
democrática 4) VIH/Sida 5) ambiente y gestión de riesgos.

En relación a las/os jóvenes el documento define entre sus resultados: 
a)  servicios integrales de salud sexual y reproductiva b)  un sistema de desarrollo 
cultural complementario al de educación formal y no formal c)  c a p a c i d a d e s 
comunitarias fortalecidas para garantizar el acceso equitativo a educación básica de 
calidad, multicultural y plurilingüe, con un entorno educativo mejorado d) p res tac ión 
de servicios de educación no formal que fomenten la inserción laboral y desarrollo de 
habilidades para la vida e) prevención y atención de la violencia, abuso y explotación 
sexual especialmente de adolescentes mujeres f)  implementada de manera partici-
pativa la política de juventud y el pacto por la infancia, adolescencia y juventud y 
generada una mayor capacidad de liderazgo y participación en adolescentes y jóvenes 
en los ámbitos políticos, económicos y sociales del país g)  una política de integración 
de servicios de SSR con prevención y atención de VIH con enfoque de género   
h) programa de información, educación y comunicación sobre VIH para grupos específi-
cos basado en evidencia i)  estrategia de gestión, almacenamiento y distribución de 
insumos de protección de ITS/VIH/Sida (condón femenino y masculino) j) un currículo 
nacional básico y prebásico en el proceso de enseñanza-aprendizaje de habilidades 
para la vida en SSR y prevención de VIH con equidad de género k) modelo actualizado y 
ampliado de atención integral a VIH/Sida  l) revisado el marco legalrelacionado con 
VIH/Sida con enfoque de derechos humanos m)  gobierno y sociedad fortalecen 
capacidades para la formulación de plan de prevención de riesgos, mitigación y 
atención coordinada de emergencias.

 
  ACUERDOS CON LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL
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Pacto o Tratado Obligaciones Adquiridas

Convención 
Iberoamericana de los 
Derechos de la 
Juventud 2006 [Decreto 
Legislativo 9-2006]

Convención de los 
Derechos del Niño 1989

Convención 
Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia
contra la mujer 

Artículo 1. Aprobar en todas y cada una de sus partes la CONVENCION INTERAMERICANA 
PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICARLA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER, 
suscrito por la Asamblea General de la Organización de los Estados Americanos (O.E.A.), en 
Belém Do Pará, Brasil, el 9 de junio de 1994, entrando en vigor a partir del 5 de marzo de
1995. 

[Convención de Belém 
do Pará] 1994 [Decreto 
72-95]

CONSIDERANDO que el reconocimiento y el respeto irrestricto de todos los derechos de 
la mujer son condiciones indispensables para su desarrollo individual y para la creación de 
una sociedad más justa, solidaria y pacífica; PREOCUPADA porque la violencia en que 
viven muchas mujeres de América, sin distinción de raza, clase, religión, edad o cualquier 
otra condición, es una situación generalizada; PERSUADIDA de su responsabilidad 
histórica de hacer frente a esta situación para procurar soluciones positivas. Fue ratificada 
por el Congreso Nacional el 12/07/1995.1995. 

Fue ratificada por el Congreso Nacional en 2006. Ordena las relaciones de poder dentro 
de una sociedad brindando a las/os jóvenes de 15 a 24 años carta de ciudadanía plena, 
mediante el reconocimiento de la titularidad de derechos humanos que amplía los 
reconocidos para las/os niñas/os. A su vez reconoce la obligación del Estado para el 
ejercicio pleno de los derechos humanos de las/os jóvenes y al mismo tiempo la 
contribución de las/os jóvenes a los derechos humanos y a la cultura de la paz.  

Fue ratificada por el Congreso Nacional el 10/08/1990. El Protocolo Facultativo Relativo de 
la CDN a la Participación de Niños en Conflictos Armados (2000) fue ratificado el 
14/08/2000; el Protocolo Facultativo de la CDN relativo a la Venta de Niños, la Prosti-
tución Infantil y la Utilización de Niños en Pornografía fue ratificado el 11/05/2002.  
Reconoce como titular de derechos humanos a las/os niñas/os y adolescentes desde el 
nacimiento hasta los 18 años. 

Las recomendaciones que el Comité realizó al país son variadas e incluyen temáticas sobre 
explotación económica incluyendo recomendaciones sobre el trabajo infantil; niños de la 
calle; maras y pandillas; explotación sexual y trata y administración de justicia de menores.

El Comité de los Derechos del Niño en el 21ª período de sesiones en 
1999 (CRC/C/15/Add.105) “se muestra especialmente preocupado por la alta 
incidencia, en aumento, de embarazos de las adolescentes y el insuficiente acceso de los 
adolescentes a los servicios de educación y asesoramiento en materia de salud repro-
ductiva, incluidos los no integrados en el sistema escolar y por el aumento del uso 
indebido de drogas entre los adolescentes. 

El Comité recomienda al Estado Parte que continúe con las actividades de preven-
ción del VIH/Sida y que tome en consideración las recomendaciones del Comité 
adoptadas en su día de debate general sobre los niños que viven en los tiempos del 
VIH/Sida (CRC/C/80). Sugiere, además, que se haga un estudio amplio y multidisci-
plinario para entender el alcance de los problemas de salud de los adolescentes que 
sirva de base para fomentar las políticas de salud en la adolescencia y fortalecer la 
educación para la salud reproductiva y los servicios de asesoramiento. 

El Comité recomienda asimismo que sigan realizando esfuerzos para crear servicios 
de asesoramiento especialmente accesibles a los niños, así como instalaciones para la 
atención y rehabilitación de adolescentes. También se han de reforzar las medidas para 
prevenir y combatir el uso indebido de drogas entre los adolescentes”. 

El Comité de los Derechos del Niño, en la Observación General 4 (CRC/GC/2003/4 
Par. 11) estableció “En virtud del artículo 3, 17 y 24 de la CDN, los Estados deben 
proveer a los adolescentes información sobre salud sexual y reproductiva, 
incluyendo planificación familiar y anticonceptivos, los peligros de la maternidad 
temprana, la prevención del VIH y la prevención de las enfermedades transmisibles 
por vía sexual”. 

El Comité de los Derechos del Niño en el período de sesiones 44º (15/01 al 
02/02/2007) (CRC/C/HND/CO/3), luego de examinar los informes presentados por 
Honduras: El Comité recomienda al Estado parte: que redoble sus esfuerzos para garan-
tizar la armonización plena de su ordenamiento interno, el Código de Familia y el Código 
de la Niñez y de la Adolescencia inclusive, con la CDN y otras normas internacionales 
aplicables. 

MARCO JURÍDICO DE LA POLÍTICA NACIONAL DE JUVENTUD
Pactos y Tratados Internacionales de Derechos Humanos
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Pacto o Tratado Obligaciones Adquiridas

Convención 
Iberoamericana de los 
Derechos de la 
Juventud 2006 [Decreto 
Legislativo 9-2006]

Convención de los 
Derechos del Niño 1989

Convención 
Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia
contra la mujer 

Artículo 1. Aprobar en todas y cada una de sus partes la CONVENCION INTERAMERICANA 
PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICARLA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER, 
suscrito por la Asamblea General de la Organización de los Estados Americanos (O.E.A.), en 
Belém Do Pará, Brasil, el 9 de junio de 1994, entrando en vigor a partir del 5 de marzo de
1995. 

[Convención de Belém 
do Pará] 1994 [Decreto 
72-95]

CONSIDERANDO que el reconocimiento y el respeto irrestricto de todos los derechos de 
la mujer son condiciones indispensables para su desarrollo individual y para la creación de 
una sociedad más justa, solidaria y pacífica; PREOCUPADA porque la violencia en que 
viven muchas mujeres de América, sin distinción de raza, clase, religión, edad o cualquier 
otra condición, es una situación generalizada; PERSUADIDA de su responsabilidad 
histórica de hacer frente a esta situación para procurar soluciones positivas. Fue ratificada 
por el Congreso Nacional el 12/07/1995.1995. 

Fue ratificada por el Congreso Nacional en 2006. Ordena las relaciones de poder dentro 
de una sociedad brindando a las/os jóvenes de 15 a 24 años carta de ciudadanía plena, 
mediante el reconocimiento de la titularidad de derechos humanos que amplía los 
reconocidos para las/os niñas/os. A su vez reconoce la obligación del Estado para el 
ejercicio pleno de los derechos humanos de las/os jóvenes y al mismo tiempo la 
contribución de las/os jóvenes a los derechos humanos y a la cultura de la paz.  

Fue ratificada por el Congreso Nacional el 10/08/1990. El Protocolo Facultativo Relativo de 
la CDN a la Participación de Niños en Conflictos Armados (2000) fue ratificado el 
14/08/2000; el Protocolo Facultativo de la CDN relativo a la Venta de Niños, la Prosti-
tución Infantil y la Utilización de Niños en Pornografía fue ratificado el 11/05/2002.  
Reconoce como titular de derechos humanos a las/os niñas/os y adolescentes desde el 
nacimiento hasta los 18 años. 

Las recomendaciones que el Comité realizó al país son variadas e incluyen temáticas sobre 
explotación económica incluyendo recomendaciones sobre el trabajo infantil; niños de la 
calle; maras y pandillas; explotación sexual y trata y administración de justicia de menores.

El Comité de los Derechos del Niño en el 21ª período de sesiones en 
1999 (CRC/C/15/Add.105) “se muestra especialmente preocupado por la alta 
incidencia, en aumento, de embarazos de las adolescentes y el insuficiente acceso de los 
adolescentes a los servicios de educación y asesoramiento en materia de salud repro-
ductiva, incluidos los no integrados en el sistema escolar y por el aumento del uso 
indebido de drogas entre los adolescentes. 

El Comité recomienda al Estado Parte que continúe con las actividades de preven-
ción del VIH/Sida y que tome en consideración las recomendaciones del Comité 
adoptadas en su día de debate general sobre los niños que viven en los tiempos del 
VIH/Sida (CRC/C/80). Sugiere, además, que se haga un estudio amplio y multidisci-
plinario para entender el alcance de los problemas de salud de los adolescentes que 
sirva de base para fomentar las políticas de salud en la adolescencia y fortalecer la 
educación para la salud reproductiva y los servicios de asesoramiento. 

El Comité recomienda asimismo que sigan realizando esfuerzos para crear servicios 
de asesoramiento especialmente accesibles a los niños, así como instalaciones para la 
atención y rehabilitación de adolescentes. También se han de reforzar las medidas para 
prevenir y combatir el uso indebido de drogas entre los adolescentes”. 

El Comité de los Derechos del Niño, en la Observación General 4 (CRC/GC/2003/4 
Par. 11) estableció “En virtud del artículo 3, 17 y 24 de la CDN, los Estados deben 
proveer a los adolescentes información sobre salud sexual y reproductiva, 
incluyendo planificación familiar y anticonceptivos, los peligros de la maternidad 
temprana, la prevención del VIH y la prevención de las enfermedades transmisibles 
por vía sexual”. 

El Comité de los Derechos del Niño en el período de sesiones 44º (15/01 al 
02/02/2007) (CRC/C/HND/CO/3), luego de examinar los informes presentados por 
Honduras: El Comité recomienda al Estado parte: que redoble sus esfuerzos para garan-
tizar la armonización plena de su ordenamiento interno, el Código de Familia y el Código 
de la Niñez y de la Adolescencia inclusive, con la CDN y otras normas internacionales 
aplicables. 
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Pacto o Tratado Obligaciones A dquiridas

Convención sobre la 
Eliminación de Todas 
las Formas de 
Discriminación contra la 
Mujer [CEDAW] 1978
[Decreto 979-80]

Declaración del Milenio. 
Objetivos de Desarrollo 
del Milenio

Convención 
Internacional sobre el 
Derecho de las Personas 
con Discapacidad 2007  

Convenio Nº 182  sobre 
la Eliminación de las 
Peores Formas de 
Trabajo Infantil 1999 
[Decreto Nº 62-2001]

Convenio Nº 138 sobre 
la Edad Mínima para el 
Trabajo. 1976

Pacto Internacional de 

Pacto Interna de 
derechos Cíviles y 
Políticos

Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales 
1966

Convención 
Internacional sobre la 
Eliminación de 
Discriminación Racial 
1965

Fue ratificada por el Congreso Nacional el 03/03/1983, pero no así su Protocolo Faculta-
tivo. El Comité de la CEDAW en Observación General 24: Mujeres y Salud, 20a sesión, 1999 
indicó lo siguiente: “…el acceso a cuidados de salud, incluida la salud reproductiva, 
es un derecho básico y es fundamental para la salud y la igualdad de las mujeres… 
Los Estados Miembros son responsables de “asegurar la eliminación de todas las barreras 
al acceso de las mujeres a los servicios de salud, la educación y la información, inclusive 
en el área de la salud sexual y reproductiva”; “priorizar la prevención de los embarazos 
no deseados a través de la planificación de la familia y de la educación sexual y reducir 
las tasas de mortalidad materna mediante servicios para una maternidad segura y atención 
prenatal”.

El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 25° período de sesiones 
(23/04 al 11/05/2001 examinó el informe inicial de Honduras y aprobó las observaciones 
finales: “El Comité insta al Estado Parte a que ponga más empeño en aplicar la legislación 
vigente y a que incorpore una perspectiva de género en la legislación, con miras a 
garantizar una mayor igualdad entre el hombre y la mujer, sobre todo en lo que atañe al 
empleo, las condiciones de trabajo y la representación en los servicios y la adminis-
tración públicos; recomienda firmemente al Estado Parte que aplique con más empeño la 
legislación vigente en materia de violencia en el hogar y, con este fin, asegure una mejor 
formación de los policías y otros agentes del orden”. 

El Comité de Derechos Humanos, 88º período de sesiones (16/10 al 03/11/2006) examinó el 
informe inicial de Honduras y aprobó las siguientes observaciones finales: “El Estado 
Parte debería asegurar el adecuado financiamiento del INAM, así como la efectiva 
aplicación de las medidas legislativas adoptadas para aumentar la participación de la mujer 
en todas las áreas de la vida pública; debe tomar las medidas adecuadas para combatir la 
violencia doméstica y asegurar que se juzgue a los responsables y que éstos reciban una 
sanción adecuada; educar a la población en su conjunto sobre la necesidad de respetar 
los derechos y la dignidad de las mujeres, en aras de cambiar los patrones culturales; propor-
cionar estadísticas sobre el número de intervenciones realizadas en aplicación de la línea 
telefónica 114”.

Ante la evidencia que el mayor desarrollo económico de los países no se reflejaba en 
la reducción de la pobreza, los Jefes de Estado firmaron en 2000 la Declaración del 
Milenio, como marco ético de derecho internacional, comprometiéndose  generar una 
globalización basada en principios de justicia social; a asumir la responsabilidad colectiva, 
de respetar y defender la dignidad humana, igualdad y equidad; y reafirmar la Carta de 
Naciones Unidas, resultado de interdependencia de naciones.  

Se derivaron de esa Declaración un conjunto de 8 Objetivos, 18 Metas, 48 Indicadores a 
alcanzar en 2015 llamados Objetivos de Desarrollo del Milenio que apuntan a la lucha 
contra la pobreza y el hambre, la reversión del deterioro ambiental, el mejoramiento de 
la educación y la salud, y la promoción de la igualdad entre los sexos, entre otros. 

Además, quedó de manifiesto que, dado que la falta de desarrollo es un problema que 
atañe y preocupa al mundo todo y no sólo a los países menos desarrollados, el 
establecimiento de una alianza que enriquezca y revitalice la cooperación internacio-
nal, haciéndola más adecuada y efectiva.  Al menos 9 metas guardan relación con 
indicadores sobre el grupo de 15 a 24 años. 

Honduras, a través de los ODM ha tomado el compromiso con sus ciudadanos y la comuni-
dad internacional de profundizar sus esfuerzos en el combate a la pobreza y el hambre, 
proteger el medio ambiente, prevenir el VIH/Sida y garantizar la equidad e igualdad de 
género, como los principales desafíos para los próximos años.

Fue firmada por Honduras 30/03/2007 y aún espera la ratificación por el Congreso Nacio-
nal.  Honduras no firmó su Protocolo Facultativo. La Convención sobre los derechos 
de las personas con discapacidad fue adoptada el 13 de diciembre de 2006, durante el 
sexagésimo primer periodo de sesiones de la Asamblea General, por la resolución 
61/106. 

Conforme al artículo 42, la Convención y su Protocolo facultativo están abiertos a la firma 
de todos l o s  Estados y las organizaciones de integración regional desde el 30 de 
marzo de 2007, esa misma fecha fue firmado por Honduras y aun se espera ratificación 
por el Congreso Nacional. Honduras no firmo su protocolo facultativo.

Ratificado por el Congreso Nacional el 25/10/2001. Convocada en Ginebra por el Consejo 
de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo y congregada en dicha ciudad el 
1.º de junio de 1999, en su octogésima séptima reunión; 

Considerando la necesidad de adoptar nuevos instrumentos para la prohibición y la 
eliminación de las peores formas de trabajo infantil, principal prioridad de la acción nacional 
e internacional, incluidas la cooperación y la asistencia internacionales, como complemento 
del Convenio y la Recomendación sobre la edad mínima de admisión al empleo, 1973, 
que siguen siendo instrumentos fundamentales sobre el trabajo infantil;

Considerando que la eliminación efectiva de las peores formas de trabajo infantil requiere 
una acción inmediata y general que tenga en cuenta la importancia de la educación básica 
gratuita y la necesidad de librar de todas esas formas de trabajo a los niños afectados y 
asegurar su rehabilitación y su inserción social al mismo tiempo que se atiende a las 
necesidades de sus familias;

Recordando la resolución sobre la eliminación del trabajo infantil, adoptada por la Conferen-
cia Internacional del Trabajo en su 83.ª reunión, celebrada en 1996.

Ratificado por el Congreso Nacional el 09/06/1980. Establece la edad mínima de 14 
años. Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacio-
nal del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 6 junio 1973 en su quincuagésima octava 
reunión. Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la edad 
mínima de admisión al empleo, cuestión que constituye el cuarto punto del orden del día de 
la reunión; 

Teniendo en cuenta las disposiciones de los siguientes convenios: 
Convenio sobre la edad mínima (industria), 1919 
Convenio sobre la edad mínima trabajo marítimo), 1920 
Convenio sobre la edad mínima (agricultura),1921 
Convenio sobre la edad mínima (pañoleros y fogoneros), 1921 
Convenio sobre la edad mínima (trabajos no industriales), 1932 
Convenio (revisado) sobre la edad mínima (trabajo marítimo), 1936 
Convenio (revisado) sobre la edad mínima (industria), 1937 
Convenio (revisado) sobre la edad mínima (trabajos no industriales), 1937 
Convenio sobre la edad mínima (pescadores), 1959;
Convenio sobre la edad mínima (trabajo subterráneo), 1965 

Considerando que ha llegado el momento de adoptar un instrumento general sobre el 
tema que reemplace gradualmente a los actuales instrumentos, aplicables a sectores 
económicos limitados, con miras a lograr la total abolición del trabajo de los niños.

Fue ratificado por el Congreso Nacional  el 25/08/1997, igual que su Protocolo Facultativo 
el 07/06/2005, mientras el Segundo Protocolo Facultativo Destinado a la Abolición de la 
Pena de Muerte 1989, ha sido firmado por el país 10/05/1990 pero aún espera su 
ratificación por el Congreso Nacional.  

Un reciente Informe del Relator Especial Sr. Philip Alston para el Consejo Económico y 
Social sobre Ejecuciones Extrajudiciales Sumarias (E/CN.4/2006/53/Add.2) para el 
seguimiento sobre Honduras considera que “a pesar de los avances importantes realiza-
dos por el país, se requiere un fortalecimiento institucional y de una voluntad política 
manifiesta para contrarrestar el fenómeno de ejecuciones de niños, niñas y jóvenes, que 
debiera ocupar una posición de prioridad en la agenda estatal”.

Fue ratificado por Honduras el 17/02/1981 y su Protocolo Facultativo el 07/06/2005. 
Los derechos económicos, sociales y culturales son de implementación progresiva y los 
Estados firmantes del Pacto, como Honduras se obligan a “adoptar medidas especialmente 
económicas y técnicas, hasta el máximo de recursos que disponga, para lograr progresiva-
mente, en todos los medios apropiados, inclusive la adopción de medidas legislativas” 
(artículo 2 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales).  

El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Observación General 14: 
artículo 12, 2000 brindó una recomendación sobre la interpretación del derecho a la salud 
sexual y reproductiva: “El derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud incluye “el 
derecho a controlar la propia salud, el propio cuerpo y la libertad sexual y reproductiva”.  
Los Estados Miembros están obligados a  “adoptar medidas para mejorar la salud infantil 
y materna, los servicios de salud sexuales y reproductivos, incluido el acceso a la planifi-
cación de la familia… los servicios obstétricos de urgencia y el acceso a la información, 
así como a los recursos necesarios para actuar en respuesta a esa información”.

El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 25° período de sesiones (23/04 
al 11/05/ 2001) examinó el informe inicial de Honduras (E/1990/5/Add.40) y aprobó 
las observaciones finales siguientes: “El Comité recomienda que el Estado Parte siga 
aplicando su política de salud reproductiva, centrada en particular en los jóvenes, y que 
ponga en marcha programas de capacitación y servicios de asesoramiento sobre este 
particular tanto para hombres como para mujeres”. 

Fue ratificada por el Congreso Nacional el 10/10/2002. El Comité de Derechos Económi-
cos, Sociales y Culturales, 25° período de sesiones (23/04 al 11/05/2001). 

El Comité examinó el informe inicial de Honduras y aprobó las observaciones finales 
siguientes: “El Comité recomienda que el Estado Parte revise su legislación y adopte 
todas las medidas pertinentes con miras a proseguir su reforma agraria y tratar de resolver 
las cuestiones relacionadas con la tenencia de la tierra, teniendo en cuenta las necesidades 
de los campesinos y los derechos de las poblaciones indígenas a la tierra”. El Consejo  
Económico y Social. E/CN.4/2005/18/Add.5. Comisión de Derechos Humanos. 61º período 
de sesiones. 

El Racismo, La Discriminación Racial, La Xenofobia y Todas las Formas de Discriminación. 
El Relator Especial Sr. Doudou Diène visitó Honduras en 2005 y elaboró el siguiente 
Informe: 

El Relator Especial observó en las tres expresiones típicas de toda situación de 
profunda discriminación: 

a) una correspondencia inquietante del mapa de la pobreza con la distribución 
geográfica de las comunidades indígenas y de ascendencia africana, 

b) la participación marginal de sus representantes en las estructuras de poder 
(gobierno, parlamento, poder judicial) y su exigua presencia en las estructuras del 
poder mediático; 

c) la imagen folclórica que de ellas proyectan los medios de difusión. También observó, 
en mayor o menor grado, la escasa conciencia que tienen tanto las autoridades 
políticas como la población en su conjunto de la profundidad y el arraigo de la discrimi-
nación. Recomendó al gobierno de Honduras: 

a)  comprometerse con más firmeza a combatir la discriminación racial, 
elaborando, junto con las comunidades afectadas, un programa global 
para combatirel racismo y la discriminación racial y para forjar una 
sociedad multicultural; 

b)  tomar medidas efectivas contra los efectos más patentes de la 
discriminación racial en las esferas de la educación, la salud y la 
vivienda. 

c)  Habría que articular la lucha contra el racismo y la discriminación 
racial en torno a una política de sensibilización de la población 
discriminada tanto de sus derechos y las vías de recurso como de las 
políticas y programas oficiales; en este contexto, hay que informar a la 
población de los compromisos internacionales del Estado en materia 
de derechos humanos y lucha contra el racismo, difundiendo 
ampliamente los instrumentos internacionales del caso”.  
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Fue ratificada por el Congreso Nacional el 03/03/1983, pero no así su Protocolo Faculta-
tivo. El Comité de la CEDAW en Observación General 24: Mujeres y Salud, 20a sesión, 1999 
indicó lo siguiente: “…el acceso a cuidados de salud, incluida la salud reproductiva, 
es un derecho básico y es fundamental para la salud y la igualdad de las mujeres… 
Los Estados Miembros son responsables de “asegurar la eliminación de todas las barreras 
al acceso de las mujeres a los servicios de salud, la educación y la información, inclusive 
en el área de la salud sexual y reproductiva”; “priorizar la prevención de los embarazos 
no deseados a través de la planificación de la familia y de la educación sexual y reducir 
las tasas de mortalidad materna mediante servicios para una maternidad segura y atención 
prenatal”.

El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 25° período de sesiones 
(23/04 al 11/05/2001 examinó el informe inicial de Honduras y aprobó las observaciones 
finales: “El Comité insta al Estado Parte a que ponga más empeño en aplicar la legislación 
vigente y a que incorpore una perspectiva de género en la legislación, con miras a 
garantizar una mayor igualdad entre el hombre y la mujer, sobre todo en lo que atañe al 
empleo, las condiciones de trabajo y la representación en los servicios y la adminis-
tración públicos; recomienda firmemente al Estado Parte que aplique con más empeño la 
legislación vigente en materia de violencia en el hogar y, con este fin, asegure una mejor 
formación de los policías y otros agentes del orden”. 

El Comité de Derechos Humanos, 88º período de sesiones (16/10 al 03/11/2006) examinó el 
informe inicial de Honduras y aprobó las siguientes observaciones finales: “El Estado 
Parte debería asegurar el adecuado financiamiento del INAM, así como la efectiva 
aplicación de las medidas legislativas adoptadas para aumentar la participación de la mujer 
en todas las áreas de la vida pública; debe tomar las medidas adecuadas para combatir la 
violencia doméstica y asegurar que se juzgue a los responsables y que éstos reciban una 
sanción adecuada; educar a la población en su conjunto sobre la necesidad de respetar 
los derechos y la dignidad de las mujeres, en aras de cambiar los patrones culturales; propor-
cionar estadísticas sobre el número de intervenciones realizadas en aplicación de la línea 
telefónica 114”.

Ante la evidencia que el mayor desarrollo económico de los países no se reflejaba en 
la reducción de la pobreza, los Jefes de Estado firmaron en 2000 la Declaración del 
Milenio, como marco ético de derecho internacional, comprometiéndose  generar una 
globalización basada en principios de justicia social; a asumir la responsabilidad colectiva, 
de respetar y defender la dignidad humana, igualdad y equidad; y reafirmar la Carta de 
Naciones Unidas, resultado de interdependencia de naciones.  

Se derivaron de esa Declaración un conjunto de 8 Objetivos, 18 Metas, 48 Indicadores a 
alcanzar en 2015 llamados Objetivos de Desarrollo del Milenio que apuntan a la lucha 
contra la pobreza y el hambre, la reversión del deterioro ambiental, el mejoramiento de 
la educación y la salud, y la promoción de la igualdad entre los sexos, entre otros. 

Además, quedó de manifiesto que, dado que la falta de desarrollo es un problema que 
atañe y preocupa al mundo todo y no sólo a los países menos desarrollados, el 
establecimiento de una alianza que enriquezca y revitalice la cooperación internacio-
nal, haciéndola más adecuada y efectiva.  Al menos 9 metas guardan relación con 
indicadores sobre el grupo de 15 a 24 años. 

Honduras, a través de los ODM ha tomado el compromiso con sus ciudadanos y la comuni-
dad internacional de profundizar sus esfuerzos en el combate a la pobreza y el hambre, 
proteger el medio ambiente, prevenir el VIH/Sida y garantizar la equidad e igualdad de 
género, como los principales desafíos para los próximos años.

Fue firmada por Honduras 30/03/2007 y aún espera la ratificación por el Congreso Nacio-
nal.  Honduras no firmó su Protocolo Facultativo. La Convención sobre los derechos 
de las personas con discapacidad fue adoptada el 13 de diciembre de 2006, durante el 
sexagésimo primer periodo de sesiones de la Asamblea General, por la resolución 
61/106. 

Conforme al artículo 42, la Convención y su Protocolo facultativo están abiertos a la firma 
de todos l o s  Estados y las organizaciones de integración regional desde el 30 de 
marzo de 2007, esa misma fecha fue firmado por Honduras y aun se espera ratificación 
por el Congreso Nacional. Honduras no firmo su protocolo facultativo.

Ratificado por el Congreso Nacional el 25/10/2001. Convocada en Ginebra por el Consejo 
de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo y congregada en dicha ciudad el 
1.º de junio de 1999, en su octogésima séptima reunión; 

Considerando la necesidad de adoptar nuevos instrumentos para la prohibición y la 
eliminación de las peores formas de trabajo infantil, principal prioridad de la acción nacional 
e internacional, incluidas la cooperación y la asistencia internacionales, como complemento 
del Convenio y la Recomendación sobre la edad mínima de admisión al empleo, 1973, 
que siguen siendo instrumentos fundamentales sobre el trabajo infantil;

Considerando que la eliminación efectiva de las peores formas de trabajo infantil requiere 
una acción inmediata y general que tenga en cuenta la importancia de la educación básica 
gratuita y la necesidad de librar de todas esas formas de trabajo a los niños afectados y 
asegurar su rehabilitación y su inserción social al mismo tiempo que se atiende a las 
necesidades de sus familias;

Recordando la resolución sobre la eliminación del trabajo infantil, adoptada por la Conferen-
cia Internacional del Trabajo en su 83.ª reunión, celebrada en 1996.

Ratificado por el Congreso Nacional el 09/06/1980. Establece la edad mínima de 14 
años. Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacio-
nal del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 6 junio 1973 en su quincuagésima octava 
reunión. Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la edad 
mínima de admisión al empleo, cuestión que constituye el cuarto punto del orden del día de 
la reunión; 

Teniendo en cuenta las disposiciones de los siguientes convenios: 
Convenio sobre la edad mínima (industria), 1919 
Convenio sobre la edad mínima trabajo marítimo), 1920 
Convenio sobre la edad mínima (agricultura),1921 
Convenio sobre la edad mínima (pañoleros y fogoneros), 1921 
Convenio sobre la edad mínima (trabajos no industriales), 1932 
Convenio (revisado) sobre la edad mínima (trabajo marítimo), 1936 
Convenio (revisado) sobre la edad mínima (industria), 1937 
Convenio (revisado) sobre la edad mínima (trabajos no industriales), 1937 
Convenio sobre la edad mínima (pescadores), 1959;
Convenio sobre la edad mínima (trabajo subterráneo), 1965 

Considerando que ha llegado el momento de adoptar un instrumento general sobre el 
tema que reemplace gradualmente a los actuales instrumentos, aplicables a sectores 
económicos limitados, con miras a lograr la total abolición del trabajo de los niños.

Fue ratificado por el Congreso Nacional  el 25/08/1997, igual que su Protocolo Facultativo 
el 07/06/2005, mientras el Segundo Protocolo Facultativo Destinado a la Abolición de la 
Pena de Muerte 1989, ha sido firmado por el país 10/05/1990 pero aún espera su 
ratificación por el Congreso Nacional.  

Un reciente Informe del Relator Especial Sr. Philip Alston para el Consejo Económico y 
Social sobre Ejecuciones Extrajudiciales Sumarias (E/CN.4/2006/53/Add.2) para el 
seguimiento sobre Honduras considera que “a pesar de los avances importantes realiza-
dos por el país, se requiere un fortalecimiento institucional y de una voluntad política 
manifiesta para contrarrestar el fenómeno de ejecuciones de niños, niñas y jóvenes, que 
debiera ocupar una posición de prioridad en la agenda estatal”.

Fue ratificado por Honduras el 17/02/1981 y su Protocolo Facultativo el 07/06/2005. 
Los derechos económicos, sociales y culturales son de implementación progresiva y los 
Estados firmantes del Pacto, como Honduras se obligan a “adoptar medidas especialmente 
económicas y técnicas, hasta el máximo de recursos que disponga, para lograr progresiva-
mente, en todos los medios apropiados, inclusive la adopción de medidas legislativas” 
(artículo 2 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales).  

El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Observación General 14: 
artículo 12, 2000 brindó una recomendación sobre la interpretación del derecho a la salud 
sexual y reproductiva: “El derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud incluye “el 
derecho a controlar la propia salud, el propio cuerpo y la libertad sexual y reproductiva”.  
Los Estados Miembros están obligados a  “adoptar medidas para mejorar la salud infantil 
y materna, los servicios de salud sexuales y reproductivos, incluido el acceso a la planifi-
cación de la familia… los servicios obstétricos de urgencia y el acceso a la información, 
así como a los recursos necesarios para actuar en respuesta a esa información”.

El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 25° período de sesiones (23/04 
al 11/05/ 2001) examinó el informe inicial de Honduras (E/1990/5/Add.40) y aprobó 
las observaciones finales siguientes: “El Comité recomienda que el Estado Parte siga 
aplicando su política de salud reproductiva, centrada en particular en los jóvenes, y que 
ponga en marcha programas de capacitación y servicios de asesoramiento sobre este 
particular tanto para hombres como para mujeres”. 

Fue ratificada por el Congreso Nacional el 10/10/2002. El Comité de Derechos Económi-
cos, Sociales y Culturales, 25° período de sesiones (23/04 al 11/05/2001). 

El Comité examinó el informe inicial de Honduras y aprobó las observaciones finales 
siguientes: “El Comité recomienda que el Estado Parte revise su legislación y adopte 
todas las medidas pertinentes con miras a proseguir su reforma agraria y tratar de resolver 
las cuestiones relacionadas con la tenencia de la tierra, teniendo en cuenta las necesidades 
de los campesinos y los derechos de las poblaciones indígenas a la tierra”. El Consejo  
Económico y Social. E/CN.4/2005/18/Add.5. Comisión de Derechos Humanos. 61º período 
de sesiones. 

El Racismo, La Discriminación Racial, La Xenofobia y Todas las Formas de Discriminación. 
El Relator Especial Sr. Doudou Diène visitó Honduras en 2005 y elaboró el siguiente 
Informe: 

El Relator Especial observó en las tres expresiones típicas de toda situación de 
profunda discriminación: 

a) una correspondencia inquietante del mapa de la pobreza con la distribución 
geográfica de las comunidades indígenas y de ascendencia africana, 

b) la participación marginal de sus representantes en las estructuras de poder 
(gobierno, parlamento, poder judicial) y su exigua presencia en las estructuras del 
poder mediático; 

c) la imagen folclórica que de ellas proyectan los medios de difusión. También observó, 
en mayor o menor grado, la escasa conciencia que tienen tanto las autoridades 
políticas como la población en su conjunto de la profundidad y el arraigo de la discrimi-
nación. Recomendó al gobierno de Honduras: 

a)  comprometerse con más firmeza a combatir la discriminación racial, 
elaborando, junto con las comunidades afectadas, un programa global 
para combatirel racismo y la discriminación racial y para forjar una 
sociedad multicultural; 

b)  tomar medidas efectivas contra los efectos más patentes de la 
discriminación racial en las esferas de la educación, la salud y la 
vivienda. 

c)  Habría que articular la lucha contra el racismo y la discriminación 
racial en torno a una política de sensibilización de la población 
discriminada tanto de sus derechos y las vías de recurso como de las 
políticas y programas oficiales; en este contexto, hay que informar a la 
población de los compromisos internacionales del Estado en materia 
de derechos humanos y lucha contra el racismo, difundiendo 
ampliamente los instrumentos internacionales del caso”.  
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Fue ratificada por el Congreso Nacional el 03/03/1983, pero no así su Protocolo Faculta-
tivo. El Comité de la CEDAW en Observación General 24: Mujeres y Salud, 20a sesión, 1999 
indicó lo siguiente: “…el acceso a cuidados de salud, incluida la salud reproductiva, 
es un derecho básico y es fundamental para la salud y la igualdad de las mujeres… 
Los Estados Miembros son responsables de “asegurar la eliminación de todas las barreras 
al acceso de las mujeres a los servicios de salud, la educación y la información, inclusive 
en el área de la salud sexual y reproductiva”; “priorizar la prevención de los embarazos 
no deseados a través de la planificación de la familia y de la educación sexual y reducir 
las tasas de mortalidad materna mediante servicios para una maternidad segura y atención 
prenatal”.

El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 25° período de sesiones 
(23/04 al 11/05/2001 examinó el informe inicial de Honduras y aprobó las observaciones 
finales: “El Comité insta al Estado Parte a que ponga más empeño en aplicar la legislación 
vigente y a que incorpore una perspectiva de género en la legislación, con miras a 
garantizar una mayor igualdad entre el hombre y la mujer, sobre todo en lo que atañe al 
empleo, las condiciones de trabajo y la representación en los servicios y la adminis-
tración públicos; recomienda firmemente al Estado Parte que aplique con más empeño la 
legislación vigente en materia de violencia en el hogar y, con este fin, asegure una mejor 
formación de los policías y otros agentes del orden”. 

El Comité de Derechos Humanos, 88º período de sesiones (16/10 al 03/11/2006) examinó el 
informe inicial de Honduras y aprobó las siguientes observaciones finales: “El Estado 
Parte debería asegurar el adecuado financiamiento del INAM, así como la efectiva 
aplicación de las medidas legislativas adoptadas para aumentar la participación de la mujer 
en todas las áreas de la vida pública; debe tomar las medidas adecuadas para combatir la 
violencia doméstica y asegurar que se juzgue a los responsables y que éstos reciban una 
sanción adecuada; educar a la población en su conjunto sobre la necesidad de respetar 
los derechos y la dignidad de las mujeres, en aras de cambiar los patrones culturales; propor-
cionar estadísticas sobre el número de intervenciones realizadas en aplicación de la línea 
telefónica 114”.

Ante la evidencia que el mayor desarrollo económico de los países no se reflejaba en 
la reducción de la pobreza, los Jefes de Estado firmaron en 2000 la Declaración del 
Milenio, como marco ético de derecho internacional, comprometiéndose  generar una 
globalización basada en principios de justicia social; a asumir la responsabilidad colectiva, 
de respetar y defender la dignidad humana, igualdad y equidad; y reafirmar la Carta de 
Naciones Unidas, resultado de interdependencia de naciones.  

Se derivaron de esa Declaración un conjunto de 8 Objetivos, 18 Metas, 48 Indicadores a 
alcanzar en 2015 llamados Objetivos de Desarrollo del Milenio que apuntan a la lucha 
contra la pobreza y el hambre, la reversión del deterioro ambiental, el mejoramiento de 
la educación y la salud, y la promoción de la igualdad entre los sexos, entre otros. 

Además, quedó de manifiesto que, dado que la falta de desarrollo es un problema que 
atañe y preocupa al mundo todo y no sólo a los países menos desarrollados, el 
establecimiento de una alianza que enriquezca y revitalice la cooperación internacio-
nal, haciéndola más adecuada y efectiva.  Al menos 9 metas guardan relación con 
indicadores sobre el grupo de 15 a 24 años. 

Honduras, a través de los ODM ha tomado el compromiso con sus ciudadanos y la comuni-
dad internacional de profundizar sus esfuerzos en el combate a la pobreza y el hambre, 
proteger el medio ambiente, prevenir el VIH/Sida y garantizar la equidad e igualdad de 
género, como los principales desafíos para los próximos años.

Fue firmada por Honduras 30/03/2007 y aún espera la ratificación por el Congreso Nacio-
nal.  Honduras no firmó su Protocolo Facultativo. La Convención sobre los derechos 
de las personas con discapacidad fue adoptada el 13 de diciembre de 2006, durante el 
sexagésimo primer periodo de sesiones de la Asamblea General, por la resolución 
61/106. 

Conforme al artículo 42, la Convención y su Protocolo facultativo están abiertos a la firma 
de todos l o s  Estados y las organizaciones de integración regional desde el 30 de 
marzo de 2007, esa misma fecha fue firmado por Honduras y aun se espera ratificación 
por el Congreso Nacional. Honduras no firmo su protocolo facultativo.

Ratificado por el Congreso Nacional el 25/10/2001. Convocada en Ginebra por el Consejo 
de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo y congregada en dicha ciudad el 
1.º de junio de 1999, en su octogésima séptima reunión; 

Considerando la necesidad de adoptar nuevos instrumentos para la prohibición y la 
eliminación de las peores formas de trabajo infantil, principal prioridad de la acción nacional 
e internacional, incluidas la cooperación y la asistencia internacionales, como complemento 
del Convenio y la Recomendación sobre la edad mínima de admisión al empleo, 1973, 
que siguen siendo instrumentos fundamentales sobre el trabajo infantil;

Considerando que la eliminación efectiva de las peores formas de trabajo infantil requiere 
una acción inmediata y general que tenga en cuenta la importancia de la educación básica 
gratuita y la necesidad de librar de todas esas formas de trabajo a los niños afectados y 
asegurar su rehabilitación y su inserción social al mismo tiempo que se atiende a las 
necesidades de sus familias;

Recordando la resolución sobre la eliminación del trabajo infantil, adoptada por la Conferen-
cia Internacional del Trabajo en su 83.ª reunión, celebrada en 1996.

Ratificado por el Congreso Nacional el 09/06/1980. Establece la edad mínima de 14 
años. Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacio-
nal del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 6 junio 1973 en su quincuagésima octava 
reunión. Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la edad 
mínima de admisión al empleo, cuestión que constituye el cuarto punto del orden del día de 
la reunión; 

Teniendo en cuenta las disposiciones de los siguientes convenios: 
Convenio sobre la edad mínima (industria), 1919 
Convenio sobre la edad mínima trabajo marítimo), 1920 
Convenio sobre la edad mínima (agricultura),1921 
Convenio sobre la edad mínima (pañoleros y fogoneros), 1921 
Convenio sobre la edad mínima (trabajos no industriales), 1932 
Convenio (revisado) sobre la edad mínima (trabajo marítimo), 1936 
Convenio (revisado) sobre la edad mínima (industria), 1937 
Convenio (revisado) sobre la edad mínima (trabajos no industriales), 1937 
Convenio sobre la edad mínima (pescadores), 1959;
Convenio sobre la edad mínima (trabajo subterráneo), 1965 

Considerando que ha llegado el momento de adoptar un instrumento general sobre el 
tema que reemplace gradualmente a los actuales instrumentos, aplicables a sectores 
económicos limitados, con miras a lograr la total abolición del trabajo de los niños.

Fue ratificado por el Congreso Nacional  el 25/08/1997, igual que su Protocolo Facultativo 
el 07/06/2005, mientras el Segundo Protocolo Facultativo Destinado a la Abolición de la 
Pena de Muerte 1989, ha sido firmado por el país 10/05/1990 pero aún espera su 
ratificación por el Congreso Nacional.  

Un reciente Informe del Relator Especial Sr. Philip Alston para el Consejo Económico y 
Social sobre Ejecuciones Extrajudiciales Sumarias (E/CN.4/2006/53/Add.2) para el 
seguimiento sobre Honduras considera que “a pesar de los avances importantes realiza-
dos por el país, se requiere un fortalecimiento institucional y de una voluntad política 
manifiesta para contrarrestar el fenómeno de ejecuciones de niños, niñas y jóvenes, que 
debiera ocupar una posición de prioridad en la agenda estatal”.

Fue ratificado por Honduras el 17/02/1981 y su Protocolo Facultativo el 07/06/2005. 
Los derechos económicos, sociales y culturales son de implementación progresiva y los 
Estados firmantes del Pacto, como Honduras se obligan a “adoptar medidas especialmente 
económicas y técnicas, hasta el máximo de recursos que disponga, para lograr progresiva-
mente, en todos los medios apropiados, inclusive la adopción de medidas legislativas” 
(artículo 2 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales).  

El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Observación General 14: 
artículo 12, 2000 brindó una recomendación sobre la interpretación del derecho a la salud 
sexual y reproductiva: “El derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud incluye “el 
derecho a controlar la propia salud, el propio cuerpo y la libertad sexual y reproductiva”.  
Los Estados Miembros están obligados a  “adoptar medidas para mejorar la salud infantil 
y materna, los servicios de salud sexuales y reproductivos, incluido el acceso a la planifi-
cación de la familia… los servicios obstétricos de urgencia y el acceso a la información, 
así como a los recursos necesarios para actuar en respuesta a esa información”.

El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 25° período de sesiones (23/04 
al 11/05/ 2001) examinó el informe inicial de Honduras (E/1990/5/Add.40) y aprobó 
las observaciones finales siguientes: “El Comité recomienda que el Estado Parte siga 
aplicando su política de salud reproductiva, centrada en particular en los jóvenes, y que 
ponga en marcha programas de capacitación y servicios de asesoramiento sobre este 
particular tanto para hombres como para mujeres”. 

Fue ratificada por el Congreso Nacional el 10/10/2002. El Comité de Derechos Económi-
cos, Sociales y Culturales, 25° período de sesiones (23/04 al 11/05/2001). 

El Comité examinó el informe inicial de Honduras y aprobó las observaciones finales 
siguientes: “El Comité recomienda que el Estado Parte revise su legislación y adopte 
todas las medidas pertinentes con miras a proseguir su reforma agraria y tratar de resolver 
las cuestiones relacionadas con la tenencia de la tierra, teniendo en cuenta las necesidades 
de los campesinos y los derechos de las poblaciones indígenas a la tierra”. El Consejo  
Económico y Social. E/CN.4/2005/18/Add.5. Comisión de Derechos Humanos. 61º período 
de sesiones. 

El Racismo, La Discriminación Racial, La Xenofobia y Todas las Formas de Discriminación. 
El Relator Especial Sr. Doudou Diène visitó Honduras en 2005 y elaboró el siguiente 
Informe: 

El Relator Especial observó en las tres expresiones típicas de toda situación de 
profunda discriminación: 

a) una correspondencia inquietante del mapa de la pobreza con la distribución 
geográfica de las comunidades indígenas y de ascendencia africana, 

b) la participación marginal de sus representantes en las estructuras de poder 
(gobierno, parlamento, poder judicial) y su exigua presencia en las estructuras del 
poder mediático; 

c) la imagen folclórica que de ellas proyectan los medios de difusión. También observó, 
en mayor o menor grado, la escasa conciencia que tienen tanto las autoridades 
políticas como la población en su conjunto de la profundidad y el arraigo de la discrimi-
nación. Recomendó al gobierno de Honduras: 

a)  comprometerse con más firmeza a combatir la discriminación racial, 
elaborando, junto con las comunidades afectadas, un programa global 
para combatirel racismo y la discriminación racial y para forjar una 
sociedad multicultural; 

b)  tomar medidas efectivas contra los efectos más patentes de la 
discriminación racial en las esferas de la educación, la salud y la 
vivienda. 

c)  Habría que articular la lucha contra el racismo y la discriminación 
racial en torno a una política de sensibilización de la población 
discriminada tanto de sus derechos y las vías de recurso como de las 
políticas y programas oficiales; en este contexto, hay que informar a la 
población de los compromisos internacionales del Estado en materia 
de derechos humanos y lucha contra el racismo, difundiendo 
ampliamente los instrumentos internacionales del caso”.  
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Pacto o Tratado Obligaciones A dquiridas

Convención sobre la 
Eliminación de Todas 
las Formas de 
Discriminación contra la 
Mujer [CEDAW] 1978
[Decreto 979-80]

Declaración del Milenio. 
Objetivos de Desarrollo 
del Milenio

Convención 
Internacional sobre el 
Derecho de las Personas 
con Discapacidad 2007  

Convenio Nº 182  sobre 
la Eliminación de las 
Peores Formas de 
Trabajo Infantil 1999 
[Decreto Nº 62-2001]

Convenio Nº 138 sobre 
la Edad Mínima para el 
Trabajo. 1976

Pacto Internacional de 

Pacto Interna de 
derechos Cíviles y 
Políticos

Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales 
1966

Convención 
Internacional sobre la 
Eliminación de 
Discriminación Racial 
1965

Fue ratificada por el Congreso Nacional el 03/03/1983, pero no así su Protocolo Faculta-
tivo. El Comité de la CEDAW en Observación General 24: Mujeres y Salud, 20a sesión, 1999 
indicó lo siguiente: “…el acceso a cuidados de salud, incluida la salud reproductiva, 
es un derecho básico y es fundamental para la salud y la igualdad de las mujeres… 
Los Estados Miembros son responsables de “asegurar la eliminación de todas las barreras 
al acceso de las mujeres a los servicios de salud, la educación y la información, inclusive 
en el área de la salud sexual y reproductiva”; “priorizar la prevención de los embarazos 
no deseados a través de la planificación de la familia y de la educación sexual y reducir 
las tasas de mortalidad materna mediante servicios para una maternidad segura y atención 
prenatal”.

El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 25° período de sesiones 
(23/04 al 11/05/2001 examinó el informe inicial de Honduras y aprobó las observaciones 
finales: “El Comité insta al Estado Parte a que ponga más empeño en aplicar la legislación 
vigente y a que incorpore una perspectiva de género en la legislación, con miras a 
garantizar una mayor igualdad entre el hombre y la mujer, sobre todo en lo que atañe al 
empleo, las condiciones de trabajo y la representación en los servicios y la adminis-
tración públicos; recomienda firmemente al Estado Parte que aplique con más empeño la 
legislación vigente en materia de violencia en el hogar y, con este fin, asegure una mejor 
formación de los policías y otros agentes del orden”. 

El Comité de Derechos Humanos, 88º período de sesiones (16/10 al 03/11/2006) examinó el 
informe inicial de Honduras y aprobó las siguientes observaciones finales: “El Estado 
Parte debería asegurar el adecuado financiamiento del INAM, así como la efectiva 
aplicación de las medidas legislativas adoptadas para aumentar la participación de la mujer 
en todas las áreas de la vida pública; debe tomar las medidas adecuadas para combatir la 
violencia doméstica y asegurar que se juzgue a los responsables y que éstos reciban una 
sanción adecuada; educar a la población en su conjunto sobre la necesidad de respetar 
los derechos y la dignidad de las mujeres, en aras de cambiar los patrones culturales; propor-
cionar estadísticas sobre el número de intervenciones realizadas en aplicación de la línea 
telefónica 114”.

Ante la evidencia que el mayor desarrollo económico de los países no se reflejaba en 
la reducción de la pobreza, los Jefes de Estado firmaron en 2000 la Declaración del 
Milenio, como marco ético de derecho internacional, comprometiéndose  generar una 
globalización basada en principios de justicia social; a asumir la responsabilidad colectiva, 
de respetar y defender la dignidad humana, igualdad y equidad; y reafirmar la Carta de 
Naciones Unidas, resultado de interdependencia de naciones.  

Se derivaron de esa Declaración un conjunto de 8 Objetivos, 18 Metas, 48 Indicadores a 
alcanzar en 2015 llamados Objetivos de Desarrollo del Milenio que apuntan a la lucha 
contra la pobreza y el hambre, la reversión del deterioro ambiental, el mejoramiento de 
la educación y la salud, y la promoción de la igualdad entre los sexos, entre otros. 

Además, quedó de manifiesto que, dado que la falta de desarrollo es un problema que 
atañe y preocupa al mundo todo y no sólo a los países menos desarrollados, el 
establecimiento de una alianza que enriquezca y revitalice la cooperación internacio-
nal, haciéndola más adecuada y efectiva.  Al menos 9 metas guardan relación con 
indicadores sobre el grupo de 15 a 24 años. 

Honduras, a través de los ODM ha tomado el compromiso con sus ciudadanos y la comuni-
dad internacional de profundizar sus esfuerzos en el combate a la pobreza y el hambre, 
proteger el medio ambiente, prevenir el VIH/Sida y garantizar la equidad e igualdad de 
género, como los principales desafíos para los próximos años.

Fue firmada por Honduras 30/03/2007 y aún espera la ratificación por el Congreso Nacio-
nal.  Honduras no firmó su Protocolo Facultativo. La Convención sobre los derechos 
de las personas con discapacidad fue adoptada el 13 de diciembre de 2006, durante el 
sexagésimo primer periodo de sesiones de la Asamblea General, por la resolución 
61/106. 

Conforme al artículo 42, la Convención y su Protocolo facultativo están abiertos a la firma 
de todos l o s  Estados y las organizaciones de integración regional desde el 30 de 
marzo de 2007, esa misma fecha fue firmado por Honduras y aun se espera ratificación 
por el Congreso Nacional. Honduras no firmo su protocolo facultativo.

Ratificado por el Congreso Nacional el 25/10/2001. Convocada en Ginebra por el Consejo 
de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo y congregada en dicha ciudad el 
1.º de junio de 1999, en su octogésima séptima reunión; 

Considerando la necesidad de adoptar nuevos instrumentos para la prohibición y la 
eliminación de las peores formas de trabajo infantil, principal prioridad de la acción nacional 
e internacional, incluidas la cooperación y la asistencia internacionales, como complemento 
del Convenio y la Recomendación sobre la edad mínima de admisión al empleo, 1973, 
que siguen siendo instrumentos fundamentales sobre el trabajo infantil;

Considerando que la eliminación efectiva de las peores formas de trabajo infantil requiere 
una acción inmediata y general que tenga en cuenta la importancia de la educación básica 
gratuita y la necesidad de librar de todas esas formas de trabajo a los niños afectados y 
asegurar su rehabilitación y su inserción social al mismo tiempo que se atiende a las 
necesidades de sus familias;

Recordando la resolución sobre la eliminación del trabajo infantil, adoptada por la Conferen-
cia Internacional del Trabajo en su 83.ª reunión, celebrada en 1996.

Ratificado por el Congreso Nacional el 09/06/1980. Establece la edad mínima de 14 
años. Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacio-
nal del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 6 junio 1973 en su quincuagésima octava 
reunión. Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la edad 
mínima de admisión al empleo, cuestión que constituye el cuarto punto del orden del día de 
la reunión; 

Teniendo en cuenta las disposiciones de los siguientes convenios: 
Convenio sobre la edad mínima (industria), 1919 
Convenio sobre la edad mínima trabajo marítimo), 1920 
Convenio sobre la edad mínima (agricultura),1921 
Convenio sobre la edad mínima (pañoleros y fogoneros), 1921 
Convenio sobre la edad mínima (trabajos no industriales), 1932 
Convenio (revisado) sobre la edad mínima (trabajo marítimo), 1936 
Convenio (revisado) sobre la edad mínima (industria), 1937 
Convenio (revisado) sobre la edad mínima (trabajos no industriales), 1937 
Convenio sobre la edad mínima (pescadores), 1959;
Convenio sobre la edad mínima (trabajo subterráneo), 1965 

Considerando que ha llegado el momento de adoptar un instrumento general sobre el 
tema que reemplace gradualmente a los actuales instrumentos, aplicables a sectores 
económicos limitados, con miras a lograr la total abolición del trabajo de los niños.

Fue ratificado por el Congreso Nacional  el 25/08/1997, igual que su Protocolo Facultativo 
el 07/06/2005, mientras el Segundo Protocolo Facultativo Destinado a la Abolición de la 
Pena de Muerte 1989, ha sido firmado por el país 10/05/1990 pero aún espera su 
ratificación por el Congreso Nacional.  

Un reciente Informe del Relator Especial Sr. Philip Alston para el Consejo Económico y 
Social sobre Ejecuciones Extrajudiciales Sumarias (E/CN.4/2006/53/Add.2) para el 
seguimiento sobre Honduras considera que “a pesar de los avances importantes realiza-
dos por el país, se requiere un fortalecimiento institucional y de una voluntad política 
manifiesta para contrarrestar el fenómeno de ejecuciones de niños, niñas y jóvenes, que 
debiera ocupar una posición de prioridad en la agenda estatal”.

Fue ratificado por Honduras el 17/02/1981 y su Protocolo Facultativo el 07/06/2005. 
Los derechos económicos, sociales y culturales son de implementación progresiva y los 
Estados firmantes del Pacto, como Honduras se obligan a “adoptar medidas especialmente 
económicas y técnicas, hasta el máximo de recursos que disponga, para lograr progresiva-
mente, en todos los medios apropiados, inclusive la adopción de medidas legislativas” 
(artículo 2 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales).  

El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Observación General 14: 
artículo 12, 2000 brindó una recomendación sobre la interpretación del derecho a la salud 
sexual y reproductiva: “El derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud incluye “el 
derecho a controlar la propia salud, el propio cuerpo y la libertad sexual y reproductiva”.  
Los Estados Miembros están obligados a  “adoptar medidas para mejorar la salud infantil 
y materna, los servicios de salud sexuales y reproductivos, incluido el acceso a la planifi-
cación de la familia… los servicios obstétricos de urgencia y el acceso a la información, 
así como a los recursos necesarios para actuar en respuesta a esa información”.

El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 25° período de sesiones (23/04 
al 11/05/ 2001) examinó el informe inicial de Honduras (E/1990/5/Add.40) y aprobó 
las observaciones finales siguientes: “El Comité recomienda que el Estado Parte siga 
aplicando su política de salud reproductiva, centrada en particular en los jóvenes, y que 
ponga en marcha programas de capacitación y servicios de asesoramiento sobre este 
particular tanto para hombres como para mujeres”. 

Fue ratificada por el Congreso Nacional el 10/10/2002. El Comité de Derechos Económi-
cos, Sociales y Culturales, 25° período de sesiones (23/04 al 11/05/2001). 

El Comité examinó el informe inicial de Honduras y aprobó las observaciones finales 
siguientes: “El Comité recomienda que el Estado Parte revise su legislación y adopte 
todas las medidas pertinentes con miras a proseguir su reforma agraria y tratar de resolver 
las cuestiones relacionadas con la tenencia de la tierra, teniendo en cuenta las necesidades 
de los campesinos y los derechos de las poblaciones indígenas a la tierra”. El Consejo  
Económico y Social. E/CN.4/2005/18/Add.5. Comisión de Derechos Humanos. 61º período 
de sesiones. 

El Racismo, La Discriminación Racial, La Xenofobia y Todas las Formas de Discriminación. 
El Relator Especial Sr. Doudou Diène visitó Honduras en 2005 y elaboró el siguiente 
Informe: 

El Relator Especial observó en las tres expresiones típicas de toda situación de 
profunda discriminación: 

a) una correspondencia inquietante del mapa de la pobreza con la distribución 
geográfica de las comunidades indígenas y de ascendencia africana, 

b) la participación marginal de sus representantes en las estructuras de poder 
(gobierno, parlamento, poder judicial) y su exigua presencia en las estructuras del 
poder mediático; 

c) la imagen folclórica que de ellas proyectan los medios de difusión. También observó, 
en mayor o menor grado, la escasa conciencia que tienen tanto las autoridades 
políticas como la población en su conjunto de la profundidad y el arraigo de la discrimi-
nación. Recomendó al gobierno de Honduras: 

a)  comprometerse con más firmeza a combatir la discriminación racial, 
elaborando, junto con las comunidades afectadas, un programa global 
para combatirel racismo y la discriminación racial y para forjar una 
sociedad multicultural; 

b)  tomar medidas efectivas contra los efectos más patentes de la 
discriminación racial en las esferas de la educación, la salud y la 
vivienda. 

c)  Habría que articular la lucha contra el racismo y la discriminación 
racial en torno a una política de sensibilización de la población 
discriminada tanto de sus derechos y las vías de recurso como de las 
políticas y programas oficiales; en este contexto, hay que informar a la 
población de los compromisos internacionales del Estado en materia 
de derechos humanos y lucha contra el racismo, difundiendo 
ampliamente los instrumentos internacionales del caso”.  
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Legislación Obligaciones Adquiridas

Ley Marco para el
Desarrollo Integral de la
Juventud [Decreto Nº 260-
2005]

Visión de País 2010 – 2038
y Plan de Nación 2010 –
2022 [Decreto 286-2009]

Ley de Equidad y
Desarrollo Integral para las
Personas con
Discapacidad [Decreto 160-
2005]

Ley de Igualdad de
Oportunidades para la
Mujer  [Decreto Nº 34-2000]

Ley Contra la Violencia
Doméstica [Decreto Nº 132-
97]

Ley del Instituto
Hondureño de la Niñez y la
Familia [Decreto Nº 199-97]

Código de la Niñez y la
Adolescencia [Decreto Nº
73-96]

En Enero de 2006 entró en vigor, creando el Instituto Nacional de la Juventud, como ente 
desconcentrado. A través de esta ley, Honduras asumió el compromiso de establecer una 
Política Nacional de Juventud de contenido incluyente, democrático, que reconozca a 
las/os jóvenes como ciudadanas/os y actores estratégicos de su desarrollo. 

La ley designa al Instituto Nacional de la Juventud como el órgano rector y promotor de una 
Política Nacional de Juventud, cuya misión es propiciar el bienestar general, el desarrollo, 
la igualdad, la libertad, la justicia y la diversidad.

La ley fue el resultado de un amplio proceso participativo impulsado por la sociedad civil a 
través de las/os jóvenes y sus organizaciones que demandó seis años de un intenso 
trabajo de incidencia política, impulsada por las asociaciones juveniles del país.

Considerando la necesidad de dar un contexto jurídico e institucional a la permanente 
aspiración de contar con una Visión de País, con un horizonte de planteamiento a largo 
plazo. El 25 de noviembre de 2009, los candidatos a la Presidencia de La República de 
Honduras, el Congreso Nacional y el Poder Ejecutivo, suscribieron el compromiso de 
iniciar, en la próxima administración gubernamental, a partir del 27 de enero de 2010, un 
proceso de desarrollo planificado, una visión de país para el año 2038, estableciendo 
principios, objetivos (4),  metas (23) y lineamientos estratégicos (11). 

Parte de este marco es el Plan de Nación, que cubre una primera fase de la Visión de 
País (2010-2022). Fue aprobado mediante Decreto 286-2009, publicado en la Gaceta el 
2 de febrero del 2010.  La proyección oficial del crecimiento poblacional establece  que 
el país alcanzará una población de 13 millones de habitantes, para el 2040, y la edad 
promedio de la población pasará de 19 años a 30 años, haciendo de Honduras una 
sociedad de jóvenes adultos. Durante este período 7 gobiernos consecutivos tendrán 
como objetivo la transición propuesta en la Visión de país.

Tiene como finalidad garantizar plenamente a la persona con discapacidad el disfrute de 
sus derechos, promover y proveer con equidad su desarrollo integral dentro de la 
sociedad.
El artículo 4 prohíbe expresamente todo tipo de discriminación, directa e indirecta contra 
una persona con discapacidad. La sección II se refiere a los derechos a la educación, 
priorizando la educación de personas con necesidades especiales en el sistema regular; 
se indica a su vez la obligatoriedad de apertura de centros a personas con necesidades 
educativas especiales. La sección III menciona los derechos a la salud y la seguridad 
social, en equidad de género. La sección IV hace referencia al derecho al trabajo de 
las/os discapacitadas/os. El artículo 35 establece un sistema de cuotas que obliga a las 
entidades de la administración pública y las empresas de carácter privado a contratar un 
número mínimo de personas con discapacidad. Asimismo, el artículo 36 dispone que 
los salarios pagados a personas con discapacidad se deduzcan del impuesto sobre la 
renta. La ley establece sanciones para situaciones de discriminación a personas con 
discapacidad.

Fue ratificada en 2003, mediante el consenso entre gobierno y sociedad civil. Crea el 
Programa Nacional de Prevención, Rehabilitación y Reinserción Social de Personas 
Vinculadas a Maras o Pandillas, como unidad desconcentrada de la Presidencia para 
prevenir los determinantes sociales de la inclusión en maras tales como consumo de 
alcohol y drogas y brindar servicios en el campo de la rehabilitación y reinserción social 
trabajando para las/os jóvenes que quieran abandonar las maras.

Si bien todos los artículos son aplicables a las/os jóvenes, se menciona especialmente 
el artículo 34 que establece que “en los programas educativos deben incorporarse 
contenidos de educación en población, enfatizando temas de sexualidad y reproducción 
e información científica sobre prevención de embarazos y las ETS”; y el artículo 35, que 
establece que las jóvenes adolescentes embarazadas se les concederá permiso por 
maternidad en los centros educativos, sin poner en peligro la continuidad de su 
educación.  No indica ninguna obligación respecto a los jóvenes padres para acompa-
ñar y apoyar a sus parejas en embarazo, parto y cuidado de recién nacido, si bien en el 
artículo 11 obliga al Estado a promover la redistribución de las responsabilidades 
familiares.

Todos los artículos de la ley son aplicables a las/os jóvenes tanto en su carácter de 
pareja como de hijas/os.

Crea el IHNFA con facultades para rectoría de políticas públicas encaminadas a proteger 
de manera integral la niñez y la adolescencia y la plena integración a la familia, promover 
sus derechos en consideración al interés superior del niño/a, coordinar instituciones 
estatales y supervisar las acciones encaminadas a estos fines.

Esta ley otorga nuevas funciones al Instituto Hondureño de la Niñez y la Familia (IHNFA) 
que fuera creado por Decreto 199-97. 

Si bien la ley pretende ser una adaptación nacional de la CDN, presenta varias contra-
dicciones con respecto a este tratado internacional, que ha llevado al Comité de 
Derechos del Niño de las Naciones Unidas a recomendar al país la modificación de esta 
legislación interna para evitar contradicciones con la CDN.  

Algunas de estas contradicciones son la discriminación de derechos por edad y sexo 
que establece para niñas/os y adolescentes y la ausencia de los  derechos de las/as 
niñas/os y adolescentes relativos a la salud sexual y reproductiva y la prevención de VIH.

Ley para la Prevención,
Rehabilitación y 
Reinserción Social 
de Personas Vinculadas a
Pandillas o Maras 
[DecretoNº 141-2001]
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Legislación Obligaciones Adquiridas

Ley Marco para el
Desarrollo Integral de la
Juventud [Decreto Nº 260-
2005]

Visión de País 2010 – 2038
y Plan de Nación 2010 –
2022 [Decreto 286-2009]

Ley de Equidad y
Desarrollo Integral para las
Personas con
Discapacidad [Decreto 160-
2005]

Ley de Igualdad de
Oportunidades para la
Mujer  [Decreto Nº 34-2000]

Ley Contra la Violencia
Doméstica [Decreto Nº 132-
97]

Ley del Instituto
Hondureño de la Niñez y la
Familia [Decreto Nº 199-97]

Código de la Niñez y la
Adolescencia [Decreto Nº
73-96]

En Enero de 2006 entró en vigor, creando el Instituto Nacional de la Juventud, como ente 
desconcentrado. A través de esta ley, Honduras asumió el compromiso de establecer una 
Política Nacional de Juventud de contenido incluyente, democrático, que reconozca a 
las/os jóvenes como ciudadanas/os y actores estratégicos de su desarrollo. 

La ley designa al Instituto Nacional de la Juventud como el órgano rector y promotor de una 
Política Nacional de Juventud, cuya misión es propiciar el bienestar general, el desarrollo, 
la igualdad, la libertad, la justicia y la diversidad.

La ley fue el resultado de un amplio proceso participativo impulsado por la sociedad civil a 
través de las/os jóvenes y sus organizaciones que demandó seis años de un intenso 
trabajo de incidencia política, impulsada por las asociaciones juveniles del país.

Considerando la necesidad de dar un contexto jurídico e institucional a la permanente 
aspiración de contar con una Visión de País, con un horizonte de planteamiento a largo 
plazo. El 25 de noviembre de 2009, los candidatos a la Presidencia de La República de 
Honduras, el Congreso Nacional y el Poder Ejecutivo, suscribieron el compromiso de 
iniciar, en la próxima administración gubernamental, a partir del 27 de enero de 2010, un 
proceso de desarrollo planificado, una visión de país para el año 2038, estableciendo 
principios, objetivos (4),  metas (23) y lineamientos estratégicos (11). 

Parte de este marco es el Plan de Nación, que cubre una primera fase de la Visión de 
País (2010-2022). Fue aprobado mediante Decreto 286-2009, publicado en la Gaceta el 
2 de febrero del 2010.  La proyección oficial del crecimiento poblacional establece  que 
el país alcanzará una población de 13 millones de habitantes, para el 2040, y la edad 
promedio de la población pasará de 19 años a 30 años, haciendo de Honduras una 
sociedad de jóvenes adultos. Durante este período 7 gobiernos consecutivos tendrán 
como objetivo la transición propuesta en la Visión de país.

Tiene como finalidad garantizar plenamente a la persona con discapacidad el disfrute de 
sus derechos, promover y proveer con equidad su desarrollo integral dentro de la 
sociedad.
El artículo 4 prohíbe expresamente todo tipo de discriminación, directa e indirecta contra 
una persona con discapacidad. La sección II se refiere a los derechos a la educación, 
priorizando la educación de personas con necesidades especiales en el sistema regular; 
se indica a su vez la obligatoriedad de apertura de centros a personas con necesidades 
educativas especiales. La sección III menciona los derechos a la salud y la seguridad 
social, en equidad de género. La sección IV hace referencia al derecho al trabajo de 
las/os discapacitadas/os. El artículo 35 establece un sistema de cuotas que obliga a las 
entidades de la administración pública y las empresas de carácter privado a contratar un 
número mínimo de personas con discapacidad. Asimismo, el artículo 36 dispone que 
los salarios pagados a personas con discapacidad se deduzcan del impuesto sobre la 
renta. La ley establece sanciones para situaciones de discriminación a personas con 
discapacidad.

Fue ratificada en 2003, mediante el consenso entre gobierno y sociedad civil. Crea el 
Programa Nacional de Prevención, Rehabilitación y Reinserción Social de Personas 
Vinculadas a Maras o Pandillas, como unidad desconcentrada de la Presidencia para 
prevenir los determinantes sociales de la inclusión en maras tales como consumo de 
alcohol y drogas y brindar servicios en el campo de la rehabilitación y reinserción social 
trabajando para las/os jóvenes que quieran abandonar las maras.

Si bien todos los artículos son aplicables a las/os jóvenes, se menciona especialmente 
el artículo 34 que establece que “en los programas educativos deben incorporarse 
contenidos de educación en población, enfatizando temas de sexualidad y reproducción 
e información científica sobre prevención de embarazos y las ETS”; y el artículo 35, que 
establece que las jóvenes adolescentes embarazadas se les concederá permiso por 
maternidad en los centros educativos, sin poner en peligro la continuidad de su 
educación.  No indica ninguna obligación respecto a los jóvenes padres para acompa-
ñar y apoyar a sus parejas en embarazo, parto y cuidado de recién nacido, si bien en el 
artículo 11 obliga al Estado a promover la redistribución de las responsabilidades 
familiares.

Todos los artículos de la ley son aplicables a las/os jóvenes tanto en su carácter de 
pareja como de hijas/os.

Crea el IHNFA con facultades para rectoría de políticas públicas encaminadas a proteger 
de manera integral la niñez y la adolescencia y la plena integración a la familia, promover 
sus derechos en consideración al interés superior del niño/a, coordinar instituciones 
estatales y supervisar las acciones encaminadas a estos fines.

Esta ley otorga nuevas funciones al Instituto Hondureño de la Niñez y la Familia (IHNFA) 
que fuera creado por Decreto 199-97. 

Si bien la ley pretende ser una adaptación nacional de la CDN, presenta varias contra-
dicciones con respecto a este tratado internacional, que ha llevado al Comité de 
Derechos del Niño de las Naciones Unidas a recomendar al país la modificación de esta 
legislación interna para evitar contradicciones con la CDN.  

Algunas de estas contradicciones son la discriminación de derechos por edad y sexo 
que establece para niñas/os y adolescentes y la ausencia de los  derechos de las/as 
niñas/os y adolescentes relativos a la salud sexual y reproductiva y la prevención de VIH.

Ley para la Prevención,
Rehabilitación y 
Reinserción Social 
de Personas Vinculadas a
Pandillas o Maras 
[DecretoNº 141-2001]
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Legislación Obligaciones Adquiridas

Ley Especial sobre
VIH/Sida [Decreto Nº 147-99]

Crea la Comisión Nacional de Sida (CONASIDA) como ente rector de la política. Establece 
que la prevención del VIH es responsabilidad del Estado, sus instituciones y la sociedad 
civil. 

En el artículo 60 expresa que es responsabilidad de los profesionales de salud guardar 
confidencialidad sobre diagnóstico de VIH, excepto con menores de edad, en cuyo caso 
la información debe ser dada a sus padres.  

Esta decisión es claramente contraria a los derechos a la confidencialidad de la atención 
de salud, establecidos por los artículos 5, 12,16 y 24 de la CDN, los artículos 15 y 25 de 
la CIDJ y por la Observación General Nº 4(CRC/GC/2003/4) del Comité Derechos del Niño 
de Naciones Unidas.

En la ley se establece además, en los artículos 66, 67 y 68 que no debe solicitarse testeo 
de VIH en las escuelas y que las/os niñas/os no pueden ser discriminadas/os por ningún 
motivo, especialmente en cuanto al acceso a la escuela. 

La ley define la necesidad de fortalecer “programas de educación y ética sexual en 
centros de formación docente y para profesionales en servicio”; así como conse-
jerías en servicios de salud, líneas de voz telefónicas y uso de medios de comunicación.  
Si bien en el artículo 72 se establece que el testeo de VIH no debe solicitarse para ningún 
documento público, el artículo 32 establece la obligación de testeo de VIH en parejas 
previo al matrimonio y el artículo 33 indica que la Secretaría de Salud podrá determinar 
la realización de testeo de VIH aún sin el consentimiento, en personas con factores y 
comportamientos de riesgo.

En el artículo 30 obliga a las/os trabajadores sexuales a ser registradas/os y 
examinadas/os, para recibir el certificado de salud sanitario. A pesar de declarar que 
nadie puede ser discriminado por su diagnóstico de VIH, el artículo 79 impide a las 
parejas viviendo con VIH la adopción, en función de “un período corto de vida”. 
Teniendo en cuenta que el VIH/Sida es cada vez más una enfermedad crónica, esta 
disposición resulta discriminatoria para las personas viviendo con VIH.
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Documento Obligaciones Adquiridas

Pacto por la Infancia, la
Adolescencia y Juventud
2005

Se orienta a saldar la deuda social del Estado con estos grupos etéreos, estableciendo 32
compromisos para promover la inversión de recursos humanos, técnicos y financieros que
den continuidad a las diferentes políticas y planes nacionales para la promoción de los
derechos humanos de este grupo de edad. El pacto compromete al Estado en el
establecimiento y ejecución de una política pública para la plena inserción y participación de
las/os jóvenes en igualdad de oportunidades, sin discriminación de género o por cualquier
otro motivo, en la vida económica del país de una forma digna y coadyuvante a su desarrollo
integral, incluyendo componentes de formación e inserción laboral, acceso al crédito, apoyo
al desarrollo empresarial y el fortalecimiento de programas de vivienda joven.

En el texto los candidatos a la presidencia se comprometen a fortalecer la institucionalidad
pública, asegurar  que todas las convenciones, tratados, leyes, políticas y planes se
concreten en metas específicas basadas en indicadores verificables que faciliten la rendición
de cuentas; fortalecer la descentralización, promover la participación de la sociedad civil y
garantizar recursos presupuestarios de la Estrategia de Reducción de la Pobreza, para la
implementación de las políticas y planes de niñez, adolescencia y juventud. El documento
incluye una referencia específica al fortalecimiento del Sistema Judicial Penal y la
implementación de las Recomendaciones de la Relatora Especial de Naciones Unidas sobre
Ejecuciones Extrajudiciales, Sumarias y Arbitrarias.  Se asume a su vez el compromiso del
Estado hondureño para integrar una comisión de seguimiento conformada por la sociedad
civil de los partidos políticos, el sector privado y la cooperación internacional para el
seguimiento anual sobre el cumplimiento del pacto.

Ruta Social para un buen
gobierno por la Infancia,
Adolescencia y
Juventud–un pacto
ciudadano por la niñez y
juventud de honduras–
2009

En el 2009, los distintos sectores que conforman la Alianza, elaboran una propuesta
denominada  Ruta Social para un buen gobierno por la Infancia, Adolescencia y
Juventud –un pacto ciudadano por la niñez y juventud de honduras–, que intenta delinear la
agenda mínima del Estado con respecto a la atención a la Primera Infancia, la creación de
un Sistema de Protección Social, el aprovisionamiento de Servicios Integrales de Salud y
Educación, la implementación de programas de Participación y Protagonismo Infantil y
Juvenil, la promoción del Trabajo Digno y Emprendedurismo Juvenil, el respeto irrestricto a
los Derechos Humanos de los menores de edad y la garantía de que no serán sometidos a
ningún tipo de violencia, y el Fortalecimiento Institucional que garantizará contar con un
andamiaje de Gobierno eficiente que cumpla a cabalidad las responsabilidades asignadas
por la Ley.
 
Esta propuesta logró alinear su contenido a gran parte de las metas de los Objetivos de
desarrollo del milenio (ODM) y a la Estrategia para la reducción de la pobreza (ERP); y
también a los contenidos de: la Convención sobre los Derechos del niño, la Convención
Iberoamericana de Derechos de la Juventud, el Plan de Acción para América Latina y el
Caribe “Un Mundo apropiado para las Niñas y Niños”, el Plan Iberoamericano de Juventud
–todos ellos suscritos por el Estado de Honduras–, las disposiciones de la Constitución de la
República relacionadas con los Derechos de la Niñez, el Código de la Niñez y la
Adolescencia, y el contenido de la Ley Marco para el desarrollo Integral de la Juventud.

COMPROMISOS CON LA SOCIEDAD CIVIL
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